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PUNTOS BE SDSCRieiON.

En Madi’xID, en la A dm inistración  de la Im prenta N acional, plaza da 
P jiiie jo s  (antigua casa de P ostas).

Sn PuoyiKciAS, en todas las A dm inistraciones de C orreos.
Ln P a r ís , G. A. S a a v ed ra , r u é  T a itb o u t, n ú m . 55.
Los ANTJNGíos Y susciuciONEs PARA LA G acetá  S6 recib en  en la A d m i

nistración  de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San R icardo) 
d esd e  las d iez  de la  mañana hasta las tres y  m ed ia  de la tarde tod os  
ios dias m énos los fe stiv o s .

Para la venta  de obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto  e l  
despacho de lib ros d esd e  las d iez  de la mañana hasta las cuatro y  m ed ia  
de la tard e . '

La correspondencia se rem itirá  franqueada con sobre al Sr. D irector 
dfl ia G aceta  de M adr/d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
M a d r i d   ......................... Por un  m e s .................................  4
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  n ie ses ............................

B a l e a r e s  Y C a n a r i a s ." .  m e s e s   ............  s u
Por un a n o ................................... ©w

U l t r a m a r ............................................  Por tres m e se s ...........................
E x t r a n j e r o ........................   Por tres m eses.....................    3 5 ,

El pago de las su scr ic ion es será  adelantado. .
Los ejem plares s u e lto s ,  atrasados y  co rr ien tes , se  v e n d en  en el 

despacho de libros á 50  céntim os de peseta  cada u n o , lib res de todo 
d escu en to .

Las  ̂ reclam aciones por ex trav ío  d e  los ejem plares de la G a c e t a  sa 
serv irán  á lo s  suscritores dentro de lo s  p lazos sigu ien tes ;

M adrid , ocho d ias.—P r o v in c ia s , un  m es.— Ultramar y  extranjero  
tres m eses. P asados estos plazos só lo  se  serv irán  a l precio de v e n tí.  
com o ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEG RA FICO S RECIBIDOS EN ESTE 

M INISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

€a-í«i3axiia.—No se ha recibido noticia de que haya tenido 
lugar ningún encuentro, limitándose los partes á dar cuenta 
del movimiento de las columnas.

CíAíííáfiSa a a  V ie ja .—Las facciones de Asturias vagan 
por los montes en pequeños grupos.

En el resto de la Península reina tranquilidad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M Í N I S y i O S

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de la Coruña, y fundada en la 
incompatibilidad del mismo con el de Diputado á Cortes 
para el que ha sido elegido, Me ha presentado D. Constan
tino Vázquez Rojo; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos. ^

AMADEO.
K1 i’residen le  d el Consejo de M inistros,

MsABaaicI Itaiá»

Do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil do la provincia de Teruel, y fundada en la in
compatibilidad del mismo con el de Diputado á  Cortes 
para el que ha sido elegido, Me ha presentado D. José So- 
riano Plasent; quedando satisfecho del celo é  inteligencia  
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
L 1 P resid en te  d e l Consejo de M inistros, 

llaEíiisiel S io iz

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Albacete, y fundada en la 
incompatibilidad del mismo con el de Diputado á Cortes 
para el que ha sido elegido. Me ha presentado D. Manuel 
Izquierdo López; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistros, 

latiia : K o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Barcelona, y fundada en la 
incompatibilidad del mismo con el de Diputado á  Cortes 
para el que ha sido elegido. Me ha presentado D. Joaquín 
Fiol; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El P resid en te  del Consejo do M inistros,

M a n u e l  B u i z  ^ i o r r i l l a .
00 000 o

MIN ISTER IO  DE FOMENTO

DECRETOS.
En atención á  las especiales circunstancias que con

curren en D. Gonzalo V alero,
Vengo en nombrarle Comisario regio de Agricultura

en la provincia de Castellón, con arreglo al art. 6.® del Real 
decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de F om en to, 

tfoísé lilc'Iaegaa'ay.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Felipe Guimerá,

Vengo en nombrarle Comisario régio de Agricultura 
en la provincia de Castellón, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,

«fosé E c lx e g a r a y .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Pmfael Ortega,

Vengo en nombrarle Comisario régio de Agricultura 
en la provincia de Cuenca, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.” del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á veintiochb de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO,
El M inistro de F om en to,

«José

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Manuel Losa y Muñiz,

Vengo en nombrarle Comisario régio de Agricultura  
en la provincia de Cuenca, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. G."" del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de m il 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro d e  Fom ento, .

^ o s é  $ l€ lie g ;a ra y .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Cárlos Godinez de Paz,

Vengo en nombrarle Comisario régio de Agricultura 
en la provincia de Cáceres, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de F om en to ,
«José £:€3ieg>aray*

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Miguel Jalón, Marqués de Torre-Orgáz, 

Vengo en nombrarle Comisario régio de Agricultura  
en la provincia de Cáceres, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6.® del Real decreto de 19 de Febrero último.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO,
El M inistro de Fom ento, 

iJosié IS e l ie ^ a ra y .

M INISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 

clase, Tenedor de libros del Ministerio de Ultramar, á Don 
Manuel Nuñez de Haro, Jefe de Negociado de primera de 
la Dirección general de Contribuciones.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Ultramar, 

f i d i i a r d o  y  A r t ím e .

ADM INISTRACION CENTRAL

mimXSTERlO ASTADO.

Sección de Asuntos judiciales.
El Vicecónsul encargado del Consulado de España en L is

boa remite para su inserción los siguientes anuncios;
« C o n s u la d o  d e  E s p a ñ a  e n  L i s b o a .—Por el presente se con

voca, cita y emplaza á los que se crean con derecho á la su
cesión del súbdito español Domingo Antonio Leivas, natural 
que era de Santiago de Bembibre, fallecido en esta corte el 30 
de Agosto últim o, para que comparezcan en el Consulado de 
mi cargo el dia 46 de Octubre próximo, con el objeto de acor
dar lo conveniente respecto á la conservación y adm inistra
ción del caudal inventariado, provistos de los documentos que 
acrediten sus personalidades.»

« C o n s u la d o  d e  E s p a ñ a  e n  L is b o a .—Por el presente se con
voca, cita y emplaza á los que se crean con derecho á la su
cesión del súbdito español José María Fernandez, de 61 años 
de edad, natural de Revordanes, Tuy, hijo de Manuel F ernan
dez y Rosa Perez, fallecido en esta corte el ^4 de Junio ú lti
mo, para que comparezcan en el Consulado de mi cargo el dia 
lo  de Octubre próximo con el objeto de acordar lo convenien
te respecto á la conservación y administración del caudal in 
ventariado, provistos de los documentos que acrediten sus per
sonalidades.»

aoooOOOOOexBw

m iS « iS S T £ R IO  DEÜ H A C I£ V 3 D A .

D irección general de C ontribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado por el Real de

creto de de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del 
último poseedor legal del título de Conde de Pineda, y no 
constando que el inmediato sucesor haya obtenido la corres
pondiente Rf^ai cédula de sucesión en el mismo , se anuncia 
por primera vez la vacante de este títu lo , con objeto de que 
los que se consideren con derecho á él, puedan dirigir sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia y satisfacer los 
derechos que á la Flacienda correspondan en el término de 
seis meses, fijados al efecto por la ley. •

Madrid 3 de Octubre de 187"2.=E1 Director general, J. Tor
res Mena.

D irección general de la Deuda pública.

Secretaria.
El dia 7 del actual se pagarán por la Tesorería de esta Di

rección los recibos de intereses entregados por la misma has
ta ^0 de Julio último.

Madrid 4 de Octubre de 187^.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V .° B.°==Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Leuda amortizados 

en el mes de Jimio de 187̂ .̂ por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones: y de los cupones de varias clases de 
remtas y vencimientos, pagados por la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda pública en el semestre de Enero d 
Junio de 1870; cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en 
el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda ̂  á 
saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Sesenta y cinco documentos de renta perpétua al 3 por 100 
interior ; pór capitales 384.000 rs.; por intereses no capitaliza- 
bles dl.^50 ; total 395.260 rs.

Mil seiscientos treinta y cuatro documentos de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 13.694.026 rs. 86 
céntimos.

Seis documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á  papel 
no negociable; por capitales 608.579 rs. 7 cénts.; por intereses 
no capitalizabies 296.681‘47; total 905.260 rs. 54 cénts.

Total: 1.705 documentos; por capitales 44.686.605 rs. 93 
céntimos ; por intereses no capitalizabies 307.931*47; total
14.994.537 rs.MO cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Diez y siete documentos de títulos del 3 por 100 consolida
do, de la creación de 1861, renovación de 1870; por capitales
142.000 rs.

Cinco documentos de títulos del 3 por 100 diferido, para 
su conversión en consolidado, emisión de 1870; por capita
les 28.000 rs.

Cuarenta y cinco documentos de renta del 3 por 100 con
solidado interior ; por capitales 5.856.385 rs. 89 cénts.

Veintiocho documentos de renta del 3 por 100 consolidado 
exterior; por capitales 2.180.000 rs.

Un documento de renta del 3 por 100 diferido exterior; 
por capitales 20.000 rs.

Cincuenta y seis documentos de renta perpétua al 3 por 100 
exterior ; por capitales 4.022.00Ó rs.

Veinticinco documentos de obligaciones generales de ferro
carriles ; por capitales 50.000 rs.

Total: 177 documentos: por capitales 12.298.385 rs. 89 
céntimos.
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Mil setecientos cinco documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ram os; por capitales 14.686.dQ5 rs p
céntimos ; por intereses no capitalizables 307.93i‘4 7 ; total
14.994.537 rs. 40 cénts.

Ciento setenta y siete documentos de amortización por con
versiones ; por capitales 1^.^98.385 rs. 89 cénts.

T o ta l: 1.88^ documentos ; por capitales ^984 .991  rs. 8^
céntim os, por intereses no capitalizables 307.931‘4 7 ; total
^7.S9^2.92o rs. S9 cénts.

Ochocientos cuarenta y nueve mil setecientos seis docu
mentos de cupones de varias clases de rentas y vencimientos 
pagados por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda 
pública en el semestre de Enerj) á Junio de 1870; por intere
ses no capitalizables 134.084.765 rs.

Total general: 851.588 documentos: por capitales 26.984.99^1 
reales 82 cén ts.; por intereses no capitalizables 134.392.696‘46; 
total 161.377.688 rs. 29 cénts.

Madrid 27 de Setiembre de 1872.==E1 Secretario , Gregorio 
Zapatería.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia

miNISTERIO DE UETUBMaR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 

con fecha 15 de Setiembre último que el estado sanitario de la 
isla  de su mando es satisfactorio.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-R ico par- 
t p este Ministerio con fecha 3 de Setiembre últinm que 
el est do sanitario en la isla de su mando es satisfactorio.

A D I Í M Í S T E A C Í O K  P R O V í l C I A L

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Matemáticas^ va 
cantes en los Institu tos de Barcelona , F ig u era s , Jerez^ 
Lorca^ Segovia y L as Palm as.
Modiñcadas las trincas conforme á lo dispuesto en el ar

tículo 27 del reglamento, los señores opositores D. Santiago 
Mundi y Giró, D. Benjamin Riego y Fernandez Vallin y Don 
Inocente Palacios Golobardas que ahora componen la novena 
trinca, se servirán concurrir al salón de actos públicos del Ins
tituto del Noviciado el dia 14 del ac tu a l, á las nueve de la 
mañana.

Lo que de órden del Sr. Presidente del Tribunal se anuncia 
al público y á los interesados.

Madrid 5 de Octubre de 1872.=E1 Secretario del Tribunal, 
Santiago Moreno Rey..

Intendencia  de ejército  de Castilla la Nueva.
Se hace saber que los precios límites que han de servir de 

base para la segunda subasta de subsistencias militares de la 
ciudad de Segovia, anunciada para el dia 11 del corriente, son 
los siguientes:

Pesetas.

Ración de p a n ..  ..................... 0‘14
Idem de cebada.: . .  — ..............   0‘66
Quintal métrico de paja.................  1‘94

Madrid 4 de Octubre de 1872.=E1 Jefe Interventor, Vicente 
Rodríguez.

I D l i i i S T a i C í O l  M ü i l C I P A L

Alcaldía con stitu cion a l de Aspe.
D. José López y Mira, Alcalde de esta villa de Aspe.
Ignorándose el dueño ó dueños del edificio derruido y ter

reno adyracente que fué antigua fábrica de jabón, situado en 
el callejón llamado del Lavadero de la Lana, á la  salida de esta 
población por la calle de A lbatera , cuyos lindes son por la 
derecha con casas de Tomás Martínez y Francisco Sánchez; 
por la izquierda con bancal de José Botella Mateu, y por la es
palda con el de José Cerdan y Diez, por el presente se les cita 
y lla m a , ó á sus herederos, administradores ó encargados, 
para que dentro de 30 dias contados desde el de la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en esta Alcaldía para 
enterarlos de la providencia dictada en el expediente guber
nativo que estoy instruyendo sobre dicho edificio ruinoso ; en 
la  inteligencia que de no comparecer dentro del plazo señalado 
se considerará la finca como abandonada por su dueño, proce- 
diéndose en su consecuencia á lo que haya lugar dentro de la 
legislación vigente.

Aspe 30 de Setiembre de 1872.=José López Mira.

Alcaldía popular de T ru jillo .
La Secretaría de este ilustre Ayuntamiento se halla vacan

te por renuncia espontánea del Licenciado D. Fernando Perez 
Cuadrado que la desempeñaba, consistiendo su dotación en
2.000 pesetas anuales.

Lo que se hace notorio á fin de que los que se crean ador
nados de las dotes necesarias y condiciones prescritas por el 
artículo 416 de la vigente ley municipal, presenten sus solici
tudes en la referida Secretaría; en la inteligencia que se proce
derá á su provisión trascurridos los 20 dias desde la inserción 
de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Trujillo 2 de Octubre-de 4872.--^Santiago Blazquez.~De su 
órden, Diego Bello, Secretario interino.

' l O Y I D E f í C I A S  J U D I C I A L E S

T ribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2.“—^̂ Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
prim era de este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por segunda 
vez á D. José María Orejón, Administrador principal de Ha
cienda pública que fué de la provincia de Granada en 1868, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin deque  en el

térmifiC de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de 
la cuenta de Administración de la renta de Sello del E stado . 
de la referida provincia, correspondiente al mes de Enero 
de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.=Ignacio Suarez Inclán.
^0.

Secretaría general.—Negociado 2."—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Alejandro Gester y D. Eduardo Víctor Miciano, el 
primero del comercio que fué de esta corte en 1863, y el se
gundo representante de los Sres. Butler hermano, de Cádiz, y 
consignatarios ámbos de buques m ercantes, cuyo paradero se 
igno ra , á fin de que en el término de 60 d ias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocur
ridos en el exámen de la cuenta de gastos públicos de guerra 
por el crédito extraordinario de Santo Domingo de los meses 
de Mayo y Junio de 1867; en la inteligencia que de no veri- 
ñcarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.=Ignacio Suarez Inclán.
 ^

Juzgados de prim era instancia .
A l b a  c íe  T o r i f i i e s .

D. Trifon Perez, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Alba de Tormes y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que en este 
Juzgado se sigue pleito civil ordinario de mayor cuantía por 
el Procurador D. Ramón Lurueña en nombre y con poder bas
tante de Ponciano Sánchez, Manuel Perez y Domingo Gómez, 
vecinos del Mirón, partido de Piedrahita, sobre que se les ad
judiquen como maridos y legítimos representantes de María 
Vicente, Cecilia y Agueda González de la Vega, los bienes que 
constituyen la capellanía titulada de los M irones; en cuyos 
autos se llamaron por edictos á las personas que se creyeran 
con derecho á dichos bienes para que le ejercitasen en el tér
mino de 30 dias, y como estos hayan trascurrido sin que n in 
guna se haya presentado hasta el dia, he acordado llamar por 
segunda y última vez á las personas que con derecho se crean 
á los mencionados b ienes, para que en la forma correspon
diente le ejerciten en este' Tribunal en el térm ino de 20 dias; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 23 de Abril de 1872.=Trifon 
P erez .= P or su mandado, Alejandro Alvarez. X—471

A v i l a .

D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de Avila y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Fernandez, 
natural de Cabeza, y Juana López y Valentín Fructuoso López, 
que lo son de Daimiel, pordioseros, para que en el término de 
nueve d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á fin de no
tificarles la sentencia recaida en causa contra los mismos por 
hurto.

Avila 24 de Setiembre de 1872.=Francisco V icario .=E l 
Escribano, Juan Antonio Nieto.

€ s & l a t a y u i l .

D. Pablo R everte r, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Oalatayud.

Por el presente primer edicto llam o , cito y emplazo por 
término de nueve dias á D. Nicolás Perez, Escribano que fué 
de este Juzgado, para que dentro de dicho término comparezca 
en el mismo á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre malversación de cauda
les; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Oalatayud á 28 de Setiembre de 1872.=Pabio Re- 
verter.=D e su órden, Inocencio Emperador.

Cieza.
D. Diego Mendo de Figueroa, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente segundo pregón y edicto se cita, llama y 

emplaza por término de nueve dias á Antonio Ruiz Maruen- 
da, natural y vecino de Fortuna, pañero, de 36 años, casado, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba y ca
ra  regu la r, color trigueño, con bigote; viste pantalón y cha
queta y sombrero redondo negro ; para que en dicho término 
se presente en las cárceles de esta villa á ser notificado de la 
sentencia recaida en la causa seguida al mismo sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones.

Dado en Cieza á 30 de Setiembre de 1872.=Diego Mendo 
de Figueroa.=Por su mandado, Antonio Camacho Hortiz.

E.a Palma*

D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente, tercer edicto, se cita, llama, y emplazad 
José Giménez Camacho, alias- Chopo, vecino de Bollullos del 
Condado, de este partido, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde que tenga lugar la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á ren
dir indagatoria y responder de los cargos que le resultan en 
la causa pendiente contra el mismo por homicidio ejecutado

en la persona de Juan Lorenzo Ojeda; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio qne haya lugar.

Dada en La Palma á 26 de Setiembre de 1872.=:Telmo Al
varez M era.=Por su mandado, José Gómez Nevado.

Madrid»—AMcJicBücáa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran  

cisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
prim era vez y término de nueve dias á Mariano López F er- 
nandez, para que se presente en dicho Juzgado, y Escribanía 
de D. Facundo Sos, á responder de los cargos que le resultan 
en caiisa. contra el mismo se instruye por hurto ; aperoi- 
b iéndhe oue ilC •veriflcarlo le parará lo que haya lugar.

M Í r i d  i  i e  de E d c ñ b .d o ,  F a ™ „ -

do Sos. __

Por el presente y en virtud de providenciá Lioi Sr. D. F ran 
c i s c o  Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita por primeros edictos y 
término de seis dias á Mariano Granados para que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á fin de recibirle 
declaración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 30‘ de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, V illar- 
rubia.

M a d r id .—B u e n a v is ta .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez interino de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, refrendada dcl infrascrito, se 
cita, llama y emplaza por este prim er edicto y término de 
nueve dias á José Acea para que se presente en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Pedro José 
Vigil.

Po* presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se exhorta á lodos 
los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Autoridades competentes 
de fuera de esta corte para que se proceda á la captura de 
Pancracio Francés y García, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura cinco piés y dos pulgadas, color moreno, 
ojos negros, pequeños, barba negra cerrada, nariz afilada y una 
cicatriz en el lado derecho del cuello que le llega al hombro y 
le faltan tres ó cuatro dientes de la mandíbula inferior; po
niendo á dicho sujeto á mi disposición en la cárcel de Villa.

Madrid 30 de Setiembre de 1872.-=Francisco N. de Ortega.
M a d r i d . — C e n t r o »

En virtud de providencia dol Sr. Jiu'z municipal é interino 
de primera instancia del di.strito dcl Oentro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José María Gastells, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de nueve días á Tomasa 
García Diaz, cuyo paradero se ignora, para que dentro del ex
presado término se presente en el referido Juzgado y Escriba
nía, sitos en el piso bajo dcl ex-convento de las Salesas, á i'cn- 
dir una declaración en la causa crim inal que contra la misma 
y otros consortes se instruye por expendicion de décimos do 
lotería; bajo apercibimiento 'que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se le declarará rebelde y contu- 
m az.=José María Gastells.

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José Mana Gastells, se cita y lla
ma á D. Genaro Mata, su esposa é hija llamada María, para 
que dentro del término de seis dias comparezcan en el cxi)ro- 
sado Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del ex-con
vento de las Salesas, á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.-=E1 Escribano, José Ma
ría  Gastells. ,

Maclrifl.—Mo.spício
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del Hospicio se cita, llama y emplaza á Gárlos Bullosa, 
preso que fué en la cárcel de Villa, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado con el fin de prestar 
declaración en causa que se sigue contra Emilio Gómez sobre 
tentativa de fuga; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Marrodan

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Martínez S errano , Juez municipal que interinamente 
despacha el Juzgado de prim era instancia del distrito del Hos
picio de esta cap ita l, se c i ta , llama y emplaza por segundo 
edicto y térm ino de nueve dias á Raimundo Sánchez Elemen
te, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Valentín Balléster, á fin de hacerle saber la sentencia recaida 
en causa seguida contra el mismo por hurto.

Madrid 29 de Setiembre de 1872.=Valentin Ballester.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Aldana y Garbajal, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por prim er edicto y té r
mino de nueve dias á D. Ramón Cala, Director que fué del 
periódico político titulado La Igualdad^ para que se presente 
en dicho Juzgado, Escribanía de D. Valentín Ballester, á res
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ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por injuria y calumnia al Gobierno de S. M.

Madrid ^3 de Setiembre de 187^.=Valentin Ballester.
Hadrid.—Inclusa.

Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez 
togado y de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, dictada en el juicio de desahucio de D. Gabino 
Martorell, contra D. Tomás Armayor y D. Juan Górdova, se 
venden^ en pública subasta varios bienes muebles del Café y 
Teatro del Recreo.

El remate tendrá lugar el dia 14 del corriente y hora de 
las 1^, en la audiencia del Juzgado, y se previene á los lici- 
tadores que no se adm itirán posturas más que al todo en j unto 
de los bienes, tasados en la cantidad de 4671 pesetas y 50 cén
timos, y que cubran las dos terceras partes.

Los autos se hallan de maniñesto en* la Escribanía, y los 
bienes embargados pueden verse en el piso bajo de la casa, 
número 1, calle de la Flor Baja, hasta el dia del remate y ho
ras de once á tres de la tarde.

Madrid 8 de Octubre de 187^.==E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. X—470

5 OCTUBRE DE Í872. 47

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Faustino Arnaiz, que en la noche del 
17 ai 18 de Julio último se presentó herido y fué curado en 
la casa de Socorro, situada en la plaza del Progreso, en la que 
manifestó llamarse como queda dicho, ser natural de Gasas 
Viejas, provincia de Avila, soltero, curtidor, de 16 años y vi
vir en la calle de Ercilla, núm. 7, cuarto para que en el 
término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en' 
el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa que por 
la Escribanía del autorizante se sigue por lesiones.

Madrid 80 de Setiembre de 187^.=E1 Escribano actuario, 
Luis Escobar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Doña Faustina Figueroa y Yaldés, 
viuda de D. José Aznar, Comandante que fué de la Guardia 
civil é hija de D. José L. Figueroa, para que en el término 
de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio 
de Justicia, á prestar declaración como testigo en diligencias 
que se instruyen en averiguación de la existencia del delito de 
falsedad de la firma de su difunto padre.

Madrid 25 de Setiembre de 1872.=E1 actuario, Ezequiel 
Arizmendi.

lWa«lrjí3.—Sjisíi33ía.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital, 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la 
misma, dictada en autos ejecutivos á instancia de D. Vicente 
Boubier contra D. Andrés Galeote y su esposa Doña María 
Moreno, se sacan á pública subasta 15 fanegas rústicas; sitas 
en el pueblo de Yepes, partido judicial de Ocaña, provincia de 
Toledo, por la suma de 6.568 rs. en que han sido tasadas; pre
viniéndose á los que deseen interesarse en aquella que no se 
adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes, así 
como también que la cabida, linderos y demás de las expre
sadas fincas constan en los autos que están de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda hasta el 28 de Octubre próxi
mo, y hora de la una de su tarde, que se ha señalado para que 
tenga lugar el remate en la sala-audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas, y en el Juzgado de Ocaña donde radican las fincas.

Madrid 28 de Setiembre de 1872.=E1 actuario, Manuel
Plortiz. _ X—466

M adicsíl.—9*ii1acio .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, refrendada por mí, se saca á pública 
subasta un terreno de 40.000 piés, situado en la carretera de 
Aragón.junto al puente del Robadero, frente á la colonia de 
la Concepción, término de Vicálvaro, partido judicial de Al
calá de Henares, cuyo terreno se halla plantado de árboles, y 
en él hay edificadas tres casas con corral y pozo de aguas 
claras, retasado todo en la eantidad de 46.000 pesetas ; y para 
cuyo remate, que se celebrará en este Juzgado y en el de pri
mera instancia de dicho Alcalá de H enares, se ha señalado el 
dia 31 de Oetubre próximo venidero, á las dos de su tarde.

Lo que se hace saber á fin de que los que deseen tomar 
parte en dieha subasta lo verifiquen en el d ia , hora y en los 
sitios designados.

Madrid 28 de Setiembre de 4872.=Vicente Reyter.
X—465

M  flS r  í  í í .—U es ¡ V e  i «í JS si.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el 
extravío de los documentos de crédito siguientes:

Una certificación de Deuda consolidada al 5 por 400 no 
trasferible, núm. 454, de rs. vn. 47.404 con 24 m rs., emitida á 
Ihvor de la obra pia fundada por Juana Sánchez en la villa de 
Hoyoquesero, provincia de Avila.

Otra id., núm. 374, de rs. vn. 22.584, emitida á favor de la 
obra pia instituida en dicho pueblo por Pedro Vega y Juana 
Sánchez.

Quien tuviere en su poder los citados documentos los pre
sentará en el referido Juzgado, sito en la costanilla de la Ve
terinaria, núm. 4, dentro del término de 80 d ia s , ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para ju s
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 2 de Octubre de 1872. = P o r  mandado de S. S., Juan 
Vivó. ' X—467

Mataró.
D. Ramón Font y B ruguera, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del partido de Mataró.
Certifico que en los autos seguidos en este Juzgado bajo mi 

actuación, á instancia del Presbítero D. Félix Glavell, vecino 
de esta ciudad, contra los herederos de José Jalencas y P ra- 
dell y los de Manuela Jalencas y Puigdellivol, sobre pago de 
cantidades, se profirió la sentencia que sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Mataró, á 34 de Agosto 
de 4872.

Visto este juicio instado por D. Félix Glavell, Presbítero 
de esta ciuclad, contra los herederos de José Jalencas y P ra - 
dell y los de Manuela Jalencas y Puigdellivol sobre pago de 
cantidades:

Resultando que con fecha 45 de Julio de 4874 se formuló 
demanda por D. Félix Glavell, exponiendo que fallecido sin 
testamento D. José Jalencas y Pradell, dejando seis hijos lla
mados Desiderio, Juan Bautista, Manuela, José, Teresa y Ma
tilde Jalencas y Puigdellivol, y como herencia una casa en 
la calle de los Angeles de esta ciudad, de la cual se posesionó 
el José; marchó este después á América sin que haya vuelto 
á saberse su paradero, por lo que su padre, como esposo de la 
otra hermana llamada Teresa, y después él como sucesor in
mediato vinieron pagando los gravámenes y contribuciones, y 
sufragando desde entónces los gastos de reparación necesarios 
en la casa: que al tratar de cobrar estos desembolsos que as
cienden por pago de censales á 652 duros y un re a l, y por 
contribuciones y obras á 294 duros y 49 rs., se ha encontrado 
con que le es imposible hacerlo por ignorar el paradero de di
chos hermanos y sus sucesores, pues Teresa March y Jalen- 
cas, y Juan Puig y Jalencas que en 4862 comparecieron á los 
llamamientos que por edictos hizo en un pleito Doña Concepción 
Marxuach , consorte de D. Vicente Soriano, fallecieron después: 
que además de este crédito proviniente en parte de su padre, del 
cual es sucesor, acredita también particularm ente de la Manuela 
Jalencas y Puigdellivol la cantidad de 4.600 libras ó sean 4.266 
pesetas 66 céntimos en virtud de escritura de préstamo que 
otorgaron en 49 de Febrero de 4846, con hipoteca de todo lo 
que le correspondiese déla  herencia de su padre el mencionado 
difunto D. José Jalencas, con cesión al efecto de todos sus 
derechos, hipotecando además todos sus bienes presentes y 
futuros: que aparte de este crédito que tenia la Manuela en 
los bienes de su padre, le correspondía como heredera de 
su madre por la dote de esta un crédito privilegiado de 440 
libras 40 sueldos; por todo lo cuaTpedia que haciéndose la 
citación y emplazamiento en el presente juicio por medio de 
edictos se condenase en definitiva á los herederos del D. José 
Jalencas á satisfacerle la expresada suma de 947 duros, equi
valentes á 4.735 pesetas con los intereses legales desde el dia 
de las respectivas cantidades que componen este crédito, y par
ticularmente ai heredero ó herederos de Doña Manuela Jalen- 
cas y Puigdellivol, fallecida en esta ciudad en 80 de Diciembre 
de 4847, al pago de la cantidad de 4.600 libras, ó sean 4.266 pe
setas 66 céntim os, con los intereses legales desde el dia del 
vencimiento del debitorio que fué en 48 de Febrero de 4848, 
declarándose además en cuanto sea necesario para los efectos 
del cobro por medio de la casa aludida única finca que se co
noce del patrimonio de Jalencas, cuál ó cuáles sean las partes 
que corresponden á la Manuela Jalencas y los derechos que 
en la misma casa tenia, y asimismo el intestado del repetido 
José Jalencas y Pradell.

Resultando que ratificándose el actor bajo juram ento en la 
ignorancia del paradero del demandado y la inutilidad de sus 
gestiones para aveiñguarlo, se publicaron los convenientes 
edictos sin que á pesar de ellos compareciera nádie á contes
tar ni oponerse á dicha demanda, por lo que declarada la re 
beldía se ha seguido con los estrados del Juzgado.

Resultando que abierto el pleito á prueba se hizo como 
única y exclusiva la confesión judicial, presentándose al efecto 
para ser absuelta por los demandados posiciones, á fin fie que 
declarasen que D. José Jalencas y Pradell falleció sin testa
mento, dejando una casa en la calle de los'Angeles de esta ciu
dad , señalada con el núm. 9, quedando del mismo los seis 
hijos mencionados: que se posesionó de la casa el llamado 
José : que dicha casa estaba y está afecta al pago de un censal 
de 500 libras y de pensión 45 libras anuales á favor de la co
munidad de monjas descalzas de esta ciudad: que D. Juan Bau
tista Glavell y Berenguer en 28 de Julio de 4840 pagó por los 
deudores al Procurador de la mencionada comunidad D. José 
Antonio Ooll y Visa 450 libras por 40 pensiones vencidas en 
los años 4792 á 4809, otorgándosele carta de pago ante el No
tario D. Desiderio Torras y Golorons: que pagó asimismo al 
citado Procurador en 4842 y 4843 7 duros y 47 r s . , en 4844 á 
D. Antonio Simón en aquel concepto 8 duros, desde 4845 á 4849 
49 duros y 8 rs. á D. Salvador Arnó, desde 4849 á 4822 á D. Igna
cio Falguera 27 duros 43 rs., y desde 4822 á 4854 primero el 
D. Juan y después su hijo y heredero D. Félix á D. Francisco 
Burgés 438 duros 42 rs. por las respectivas pensiones que como 
Procurador de la comunidad estaba encargado de cobrar: que 
en la misma fecha de 28 de Julio de 4810 el D. Juan Bautista 
Glavell pagó á D. Juan Ooll 45 lib ras, un sueldo y 2 dineros 
que acreditaba de los herederos de José Jalencas, y á D. Pedro 
Martí 64 libras, 3 sueldos y 6 dineros por pensiones ó réditos 
del capital de 509 libras, 6 sueldos y 2 dineros que de adeudaban: 
que de 4842 á 4824 entregó á D. Pedro Martí 92 duros por igual 
concepto: que desde 4840 á 4844 satisfizo 42 duros 4rs. por pen
siones vencidas de muchos años de un censal de capital de 249 
libras 49 sueldos y 7 dineros, creado á favor del Reverendo Don 
José Tarafa sobre los bienes de Jalencas: que el mismo y su 
hijo D. Félix abonaron desde 4848 á 4854 por contribución 
territorial impuesta á la casa 481 duros 44 rs.: que este último 
ha satisfecho desde 4852 á 4861 por igual motivo y por obras

necesarias de reparación, 468 duros 8 rs. que por lo tanto 
le están adeudando los herederos y sucesores de D. José Ja
lencas 762 duros, ya en nombre propio, ya como sucesor de su 
padre D. Juan Glavell: que la Manuela Jalencas firmó el debi
torio á su favor de 4.266 pesetas 66 céntimos en 40 de Febrero 
de 4841 ante el Notario D. Jacinto Boter y Llauder: que aparte 
de la porción legítima que á aquella corresponde de los bienes' 
de su padre, tiene un crédito privilegiado de 440 libras 40 
sueldos por el dote de la madre, de la cual fué única heredera, 
reconociéndole con este concepto su prédito con l@s intereses, 
y que D. Félix Glavell ha pagado á las monjas carmelitas las 
pensiones vencidas desde 4854 á 4874 inclusive 800 libras, que 
por tanto le adeudan los herederos de D. José Jalencas:

Resultando que no habiéndose presentado nádie á absol
verlas, se pidió y acordó la declaración de confeso; fundado en 
lo cual, alegando de bien probado, insistió el actor en la de
manda haciendo notar que al plantearse por un error la suma, 
pidió 4.785 pesetas en vez de 4.640, que es á lo que ascienden 
las mencionadas sumas:

Gonsiderando que el pago de las deudas puede verificarse 
por un tercero en nombre del deudor , aun cuando este lo ig
nore, quedando por este hecho subrogado en lugar del acree
dor, y por lo tanto con derecho para recobrar lo que hubiese 
satisfecho á tenor de las leyes:

Gonsiderando que es obligación del m utuatario devolver las 
cosas prestadas en el lugar y plazo convenido:

Considerando que la ley de Enjuiciamiento civil autoriza 
la sustanciacion de los juicios de rebeldía contra las personas 
de ignorado paradero, porque se presume que por medio de 
los edictos insertos en los periódicos deben llegar » su noticia 
los llamamientos que se les hacen, y porque entiende que de
ben imputarse asimismo los perjuicios que les sobrevengan 
aquellos que poco diligentes en la custodia de sus intereses no 
cuidaron de dejar personas encargadas de representarlos:

Gonsiderando que la incomparecencia de los demandados 
tácitamente envuelve el reconocimiento de la dem anda, á lo 
cual se agrega que declarados confesos los demandados, han 
venido á quedar probados los fundamentos de la- acción ejer
citada:

De conformidad con lo pedido por D. Félix Glavell;
E l Sr. D. Antonio Pinazo Aillon, Juez de primera instancia 

de este partido, por ante mí el infrascrito Escribano, dijo que 
debia condenar y condenaba en general á los inmediatos herede
ros ó sucesores universales de José Jalencas y Pradell á pagar la 
cantidad de 4.610 pesetas 84 céntimos, con los intereses lega
les vencidos respectivamente desde  ̂las fechas en que fueron 
entregados por los padre é hijo Glavell las diferentes partidas 
que forman dicha suma, y además particularmente al heredero 
ó herederos de Manuela Jalencas y Puigdellivol, que es otra de 
los herederos de José Jalencas, á satisfacerle la cantidad de 
4.600 libras catalanas, ó sean 4.266 pesetas 66 céntimos, con los 
intereses legales desde el dia 48 de Febrero de 4848; decla
rando en cuanto sea menester para los efectos de este juicio 
el intestado de José Jalencas y P ra d e ll, y que le sucedieron 
por partes iguales en su herencia sus hijos Desiderio, Juan 
B autista, Manuela, José, Teresa y Matilde Jalencas y Puig
dellivol, como asimismo que para los efectos del cobro por 
medio de la casa núm. 9 de la calle de los Angeles de esta 
ciudad, que aparece ser en lo que consiste toda la heren
cia del mencionado D. José Jalencas y Pradell: declarar igual
mente que á su hija M anuela, además de la sexta parte, le 
correspondía preferentemente en los bienes de aquel el de
recho de percibir tres cuartas partes de las 440 libras catala
nas y 40 sueldos, equivalentes á 406 pesetas 66 céntimos, im
porte de la dote de su madre de que fué única heredera y su- 
cesora; entendiéndose de cargo de los demandados las costas 
ocasionadas en este juicio; y mandar y mandaba que á tenor de 
lo prevenido en el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, además de publicarse esta sentencia en estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se publique en los dos pe
riódicos locales de esta ciudad denominados La Voz de Hura y 
El Eco de la Costa, en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .  Todo ello con la reserva de los derechos 
que la ley concede á los ausentes.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunció, mandó y firma dicha Sr. J uez, doy fé.=Antonio Pi- 
nazo.=R am on Font, Escribano.»

Y para que conste y á tenor de lo dispuesto por el Sr. Juez 
en la sentencia arriba inserta, y á fin de que tenga efecto su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , libro el presente que firmo 
en Mataró á 40 de Setiembre de 4872.=Rarnon F o n t, Escri
bano. X—464

M o r o n  «Se l a  F r o n t e r a .

D. Eduardo Bazaga, Gaballero de la Real Orden americana 
de Isabel la Gatólica y Juez de primera instancia del partido 
de Moron de la Frontera.

Por el presente hago saber .que me hallo instruyendo dili
gencias en averiguación de quién sea un hombre que falleció 
el dia 24 del actpal en el cortijo de los Granadales, término 
de Pruna, que dijo venia del bosque y se fiirigia á Osuna, que 
era su tierra, el cual era de unos 40 años de edad, pelo rubio, 
cejas Ídem, barba cana, nariz y boca regular; y vestía panta
lón de pan de pobre muy endeble, botos de becerro de campo, 
chaleco negro de merino, faja encarnada vieja, camisa de m u
selina blanca muy usada y medias también viejas; y en su 
virtud cito, llamo y emplazo á la familia de dicho desconocido 
para que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado 
á usar de su derecho y demás efectos de justicia.

Dadonn Moron á 28 de Setiembre de 4872.=Eduardo Ba- 
zaga.==De órden de S. S., Oscar Gatalan.
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j^ovelda.
D. Juan Tomás Herrero, Juez del partido de la villa de No- 

velda.
Hago saber que en este Juzgado penden autos instados por 

Juan Francisco Uciedo y otros en reclamación de los bienes 
<:omponentes la capellanía fundada por Dionisio Carbonell y 
M ira, en virtud de los cuales se llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á los expresados b ienes, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción 
(iel presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G-a -  

CETA DE M adrid, comparezcan ante este Juzgado á ejercitarlo 
en la forma prevenida; bajo apercibimiento de que trascurri
do dicho plazo continuará la sustanciacion del expediente con
arreglo á la ley.

Dado en Novelda á de Setiembre de 187!^^.=Juan Tomás 
Herrero.==De su orden, Antonio Sánchez.

Ocaiia*
D. Alejo Rogel y Sanz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Ocaña y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza por término cíe 

nueve d ia s ,  y tercero y último edictO ', á D. Josc \izoz  , cuya 
n a t u r a l e z a  y vecindad s e  ignora, si bien se dice que ha sido 
ó es Voluntario de la libertad de Madrid, el caial estuvo en el 
mes de Febrero á Junio de 1870 de Comisionado de apremio 
contra la Corporación mu ni ci pal de Villamuelas, en la provin
cia de Toledo, de este partido, por descubiertos de instrucción 
pública, para que se presente en este Juzgado á ñn de reci
birle una declaración en causa criminal que se sigue en el 
mismo contra D. José y D. Jerónimo B lanco, Alcalde y Depo
sitario qiÉe fueron de dicha Municipalidad en la expresada 
fecha. .

Dado en la villa de Ocaña á S6 de Setiembre de 187^.= 
Alejo Rogel.=Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez 
Espinosa.

Palmft de Mallorca.—Catedral.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca y 
su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón se llama y em
plaza á Antonio Llorensino, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de iO d ia s , á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado y oficio del 
actuario que refrenda, á fm de ser indagado en la causa cri
minal que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones in
feridas á la persona de Miguel Magranez, soldado de Ultramar 
con licencia en esta cap ita l; bajo apercibimiento de pararle en 
su defecto el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á £8 de Setiembre de 187^.= 
Francisco de Paula Puig.==Por mandado de S. S . , Enrique 
Bonet.

Saláis de los Infantes.
Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia 

del partido de Salas de los Infantes.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á Nicolás Arroyo, vecino de Jaramillo Quemado; Don 
Lorenzo Delgado, que lo es de Hortigúela; Manuel Márcos, de 
Campolara; Valentín Juez, de Rápelo; Simón Placeta, de B ar- 
badillo del Mercado, y Gregorio Andrés, de Cabezón de la Sie- 
ra, para que en término de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á responder de la causa que por delito de rebelión se 
les sigue.

Dado en Salas de los Infantes á ^8 de Setiembre de 187^.= 
Evaristo Calderon.=Por su mandado, Manuel González.

Juzgados m unicipales.
Olcila del Campo.

D. Félix Martínez Cáceres, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que por Doña Agueda Martínez Cano , de estos 

vecinos, se lia acudido á este Juzgado manifestando que en lo  
de Octubre de 1866 y por ante el Notario D. Miguel García 
Fernandez otorgó escritura de poder especial y general á fa
vor de su hijo José Maturana Martínez concediéndole omní
modas facultades para que adm inistrara sus bienes, arrendara, 
hipotecara, vendiera y ejerciera en ellos todos los actos que la 
misma haria, y con la condición de que no se entendería revo
cado si judicialmente no se le notiñcaba.

En su vista, y habiéndole convenido revocar dicho poder, 
como lo ha verificado en lo  de los corrientes ante D. Manuel 
del Cardo, Notario, según la escritura presentada; y no habien
do sido posible notiíicar al José Maturana Martínez por no ser 
habido en esta población, ha pedido se haga por edictos y pre
gones é inserción de ello en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  á  cuya solicitud he accedido por providencia de este dia.

Y para que tenga efecto se fija el presente en Olcila del 
Campo á %% de Setiembre de 1872.=Félix Martínez.—Por su 
mandado, Juan Navarro Serna,

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el Y iem es  4 de Octubre 
de 187^.

Abierta á las dos, y leída el acta de la an terior, fué apro
bada.

Pasaron á la comisión de actas un ejemplar de las parcia- 
Jes de Puerto-Rico que remitía el Sr, Ministro de Ultramar, y 
las siguientes credenciales presentadas en la Secretaría del 
Congreso.

NOMBRES. DISTRITOS.

D. Félix B orrell.....................................  Aguadilla (Puerto-Rico)
D. José Antonio Aivarez P e ra lta .. . .  Vega Baja (id.)
D. Julián Blanco y Sosa....................... Oaguas (id.)
D. José Facundo Cintron  .......  Guayama (id.)
D. Manuel García M aitin..................... Riopiedras (id.)
D. Joaquin Maria Sanrom á................. Humacao (id.)
D. Aníbal Aivarez Osorio................... Utuado (id.)
D. José Laureano Sanz y Posse  ' San Juan Bautista (id.)
D. Ignacio Ibarzábal é Irondo............  Vergara (Guipúzcoa.)
D. Arturo Soria y Mata.......................  Quebradillas (Puerto-

Rico.)
Q.uedó enterada la Cámara de que el Sr. R ossell, elegido 

Diputado por los distritos de Lucena y Ohelva, optaba por este 
último, y que el Sr. D. Bernardo García, elegido por ios dis
tritos de Grazalema y Tremp, optaba por el primero.

Igualmente quedó enterado el Congreso de que el Sr. D. Juan 
Ruiz no podia asistir á la sesión por hallarse enferm o, así 
como de una comunicación del Sr. Aguilar, electo Diputado 
por Antequera, y residente en Bruselas, en la que anunciaba 
que aun no había recibido el acta de su elección, quedando en 
rem itirla en cuanto esto se verifique.

El Sr. A l c a l á  affwiora,: He pedido la palabra con el 
objeto de presentar unos documentos relativos á las actas de 
Orgiva, para examinar los cuales espero que la comisión se 
servirá retirar su dictamen.

El Sr. .M a n ia te : A la comisión de actas no había llegado 
documento alguno concerniente á las de O rgiva; pero en vis
ta de los que presenta el Sr. Diputado, y de algún otro que se 
ha recibido en Secretaría, la comisión retira  el dictámen, y á 
la vez anuncia que habiendo examinado ya los documentos re
ferentes ai acta de Villacarrillo, y no encontrando motivo bas
tante para modificar el dictámen que tenia presentado, lo re
produce de nuevo.

El Sr. S íe c r e la r io  (Moreno Rodríguez): Queda retirado 
el dictámen sobre el acta de Orgiva y reproducido el de Vi- 
liacarrilio.

El Sr. Conde de T o r e u o :  Al contestar ayer al Sr. Gil 
Berges el Sr. Ministro de Hacienda, ofreció adoptar las medi
das convenientes para evitar que las aguas que están ya ca
yendo echaran á perder algunos objetos de arte de los que en
cierra el Escorial. Esta respuesta ha alarmado algún tanto á 
la opinión, temerosa de que el remedio que se anuncia sea defi
nitivo, en vez de pasajero; y yo pregunto, para tranquilidad de 
la Nación entera, si el Patrimonio por su parte, ó á falta de este 
el Gobierno, se encuentran dispuestos á abrir un crédito sufi
ciente para que cuanto ántes se repare un monumento que es 
gloria de la Nación española.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  cíe Msiní§»tros: Afortu
nadamente se han salvado en el Escorial todos los objetos de 
arte, y no ha habido ninguna pérdida de esas que pudieran lla
marse irreparables, aun cuando el Gobierno y las Cortes hi
cieran toda clase de sacrificios.

El Gobierno está dispuesto, y cree que no necesitará soli
citar nada de las Cortes, á que en el período más breve posi
ble de tiempo queden reparados los daños que se han produ
cido en el Monasterio del Escorial, y no ha necesitado tomar 
la iniciativa, porque S. M. el Rey, en cuanto tuvo conocimiento 
del suceso, dijo al Gobierno, y de esto debe felicitarse el se
ñor Conde de Toreno que ha hecho la p regun ta, que cuanto 
poseía estaba á su disposición para que el Monasterio del Es
corial quedara reparado en el menor tiempo posible.

El Sr. Conde de Toa*eno: Yo me felicito siempre de todo 
aquello que puede redundar en beneficio de mi país.

El Sr. H am o!§  C a l t l e r o i i : He pedido la palabra para 
presentar una exposición de varios productores de aceite de 
oliva de la provincia de Sevilla, ,en la que piden que se im 
ponga un derecho arancelario á los aceites mineral y de al
godón, á fin de que no perjudiquen al de oliva.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno Rodríguez): Pasará á la co
misión de peticiones.

El Sr. 4UonxaleK C í ie r m á :  Desearía que el Sr. Ministro 
de la Guerra se sirviera decir si es cierto que en la Dirección 
de Caballería existían hace poco tiempo % millones de fondos 
imprevistos y socorros; que después aumentó ese fondo en mi
llón y medio, y que hoy sólo existen duros, ignorándose el 
paradero del resto de esa suma.

Otra pregunta tenia quehacer al Sr. Ministro de Ultramar, 
que no hallándose en su banco,'quizá pueda contestar el señor 
Presidente del Consejo de Ministros. Quisiera saber si es cierto 
que se ha hecho doble tirada de billetes del Banco de la Ha
bana, y si las planchas, en vez de estar en depósito en el Banco, 
se encontraban en Nueva-York, resultando que los billetes no 
confrontan con los talones.

El Sr. Ministro de la C cw erra: No tengo noticia de que en 
la Dirección de Caballería haya los íbndos á que se ha referido 
el Sr. González Chermá; existe un fondo general de remonta, 
que está debido y legalmente autorizado; de ese fondo no pue
de tener conocimiento el Ministro de la Guerra, porque quien 
lo interviene es la Administración militar. No puedo creer que 
la noticia que ha llegado á S. S. sea exacta, ni tiene en mi 
concepto el menor fundamento, porque esos íbndos, como to
dos los que corresponden á la Dirección de Caballería, han es
tado bajo la inspección de Generales distinguidos, probos y 
dignos de todo respeto y consideración. Si erGobierno tuviera 
noticia de otra cosa, no dude el Sr. Diputado que tomaría in 
mediatamente las medidas que reclaman los intereses del E s
tado y la moralidad que corresponde en todas las dependencias 
deña Nación. La Dirección de Caballería está hoy desempeña
da por un digno General, y es imposible que tenga el menor 
fundamento el hecho á que S. S. se reñere. Yo, sin embargo, 
estoy dispuesto á dar al Sr. González Chermá, como á cual
quier otro Sr. Diputado ó Senador que’se acerque al Ministe
rio, los informes que deseen, á fin de que cuando vengan aquí 
á hacer preguntas en uso de su derecho, puedan hacerlas con 
pleno conocimiento de causa.

El Sr. C ionxaleK  € l i e r m á : Ni remotamente he tenido 
la más pequeña intención en herir la susceptibilidad del digno 
Director del arma; yo he visto en los periódicos publicada esa 
misma noticia varias veces, sin que los ministeriales le ha
yan desmentido; y como los Diputados tenemos el deber de 
velar por la administración pública y de hacer la luz en todos 
estos asuntos, por eso he dirigido esta pregunta, á la que me 
alegro que el Sr. Ministro haya dado una contestación satis
factoria.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  cié M i n i s t r o s : No pue
dô  contestar á la pregunta que ha hecho el Sr. González Oher- 
má al Ministro de U ltram ar, porque no estoy enterado del 
asunto; pero sin temor de equivocarme, puedo protestar con
tra los informes de S. S. Si no he entendido m a l, de lo que 
ha dicho el Sr. González Chermá pudiera deducirse que en 
Nueva-York se falsificaban los billetes del Banco de la Ha
b a n a , de tal manera, que los tenedores de ellos podían equi
vocarse....

Si no ha sido eso lo que ha querido decir el Sr. González 
Cherm á, yo celebraría que lo aclarase; aunque de todos mo

dos, una contestación term inante sólo puede dársela el señor 
Ministro de Ultramar.

El Sr. : Además de algunos datos
particulares que tengo acerca de este asunto, he leído en El 
Diablo Azul la afirmación de que algunos diarios de Nueva- 
York, entre ellos ElSund, aseguran que se ha hecho una doble 
tirada de los billetes del Banco de la Habana; que los talones 
no conforman con los billetes, y que las planchas, en vez do 
estar en depósito en el Banco, se encontraban en Nueva-York. 
Como esto se ha dicho sin correctivo alguno, he creído con
veniente llamar la atención del Gobierno, del Congreso y del 
país acerca de este asunto. <»

El Sr. Presidente del Cosissejo d e  M i n i s t r o » : No creo 
que revista proporciones alarmantes este suceso, cuando nin
guno de los Ministros ni de los Diputados que se hallan próxi
mos á este banco tienen noticia alguna respecto de este parti
cular. Por grande que sea la autoridad de El Diaiilo Azul, me 
parece que nunca puede ser tanta como la del Banco de la l ia 
na, y cási abrigo la seguridad de que no sea exacto nada de lo 
que refiere el Sr. González C herm á, aunque se haya dicho y 
no se haya desmentido, porque S. S. reconocerá que el Go
bierno no puede dedicarse á rectificar todo lo que digan los pe
riódicos, aunque este sea El Diablo A zu l, del cual no tenia 
noticia hasta este momento.

El Sr. d o í tz a le ®  CSicii'asiá: Deseo hacer constar que no 
he querido herir la susceptibilidad de nádie.

El Sr. « a l a v e r i á a : Ruego al Sr. Ministro de Hacienda so 
sirva rem itir los expedientes que hayan podido formarse para 
satisfacer los atrasos del clero de algunas diócesis; lo mismo 
los expedientes por los que se haya producido el pago que 
aquellos otros que se hayan formado por reclamación y no ha
yan obtenido resultado.

El Sr. Ministro de fiíacieiiBcIsi: Remitiré lo ijue pide el 
Sr. Salaverría, y deseo que el Congreso se entere de lo que ha 
pasado en este asunto y de si ha habido favor para unos y r i
gor para otros. Yo quisiera ser igual con todos. Al encargar
me del Ministerio de Hacienda incurrí en una falta, dando 
cierta preferencia al clero de Mallorca ; pero después no he 
querido hacer favor alguno por no considerarme autorizado 
para ello.

El Sr. S a l a v c r r i a :  Mi reclamación no está fundada en 
la idea de que S. S. hubiese acordado ningún pago por favor, 
aunque tengo noticia de alguno que so ha realizado por un 
privilegio que no tendrá justificación alguna, cuando la gene
ralidad del clero está sumido en la miseria más espantosa.

El Sr. í l e r r e r t>  (D. Sabino): Ruego al Sr. Ministro de 
Fomento se sirva rem itir el expediente relativo al profesorado 
de la Escuela de Agricultura de la Florida.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Tendré mucho gusto en re
m itir el expediente que reclama S. S.

El Sr. C a rr io f i i :  El puente llamado del Roy, que es el que 
pone en comunicación á la ciudad de Málaga con pueblos 
muy importantes de aquella provincia, so ha inutilizado á las 
primeras aguas. No voy á preguntar ahora de quién pueda, ser 
la culpa de que se haya inutilizado una olira tan costosa en 
la primera avenida, y me limito sólo á excitar el celo del se
ñor Ministro de Fomento para que se repare cuanto antes un 
puente tan necesario.

El Sr. Ministro de F o m c B ito : Sin perjuicio de enterarme 
detenidamente de lo que haya respecto de ese asunto, diré que 
no es esa la obra únicaque se encuentra en situación ])arecida. 
Tenemos bastantes empezadas y sin concluir, y entre ellas 2.000 
kilómetros de eearreteras paralizadas. Es necesario poner en 
esto algún órden, y á este íin ])rcsentaré en breve un ])i’oyeclo 
de ley; pero como el caso á que se reüere el Sr. Dijmtadu es 
de verdadera urgencia, repito que me enteraré y procederé 
con la debida actividad.

El Sr. C a r r i o n :  Agradezco al Sr. Ministro sus buenos 
propósitos, pero insisto en que ese puente es esencial para unir 
pueblos muy importantes de la provincia do Málaga con la ca
pital. Ahora podrá repararse el puente á poca costa; pero si se 
descuida, la reparación será entonces mucho más dispendiosa.

El Sr. Miqistro de F o m e n ío :  Repito á S. S. que jirocu- 
raré desde luego (|ue se haga la recomposición del puente, sin 
esperar á la resolución general que medito.

El Sr. C isa : Deseo saber si el Sr. Ministro de Hacienda 
puede proporcionar algún recurso al hospital de Mataró, cuyos 
bienes se han vendido, dándole en cambio inscripciones, de 
las que no se le paga los intereses.

Desearla también saber si está dispuesto el Sr. Ministro <i 
traer un estado general de todo lo que la Nación adeuda por 
todos conceptos.

El Sr. Ministro de MlaeicsoíSa: Si se aprueban pronto los 
presupuestos y los proyectos quo tengo presentados para saldar 
el déficit, serán cubiertas todas las atenciones; pero si en vez 
de esto prosiguen los Sres. Diputados haciendo preguntas, y 
continúa la situación de la Hacienda como hoy se encuentra, 
no es posible hacer milagros. Se hace lo que se puede, las 
obligaciones atrasadas que en Junio de 71-72 importaban 93 
millones y medio de pesetas, importan en Agosto de 72-73 39 
millones.

Ayer se me pidió por un Sr. Senador que atendiera á las 
clases pasivas de Vitoria, y hoy les lie remitido algunas can
tidades. Otro Sr. Senador reclamó el pago en Bilbao del cupón 
a trasado , y he podido rem itir con este objeto 2.500.000 rs. Se 
va haciendo, en fin, lo que es posible; pero repito que hasta 
que se aprueben los presupuestos y proyectos de Hacienda, los 
Sres. Diputados se cansarán haciendo preguntas, y yo no po
dré complacerles.

Quiere también el Sr. Cisa saber el importe de nuestra 
Deuda, el cual está consignado en la Memoria publicada hace 
poco tiempo por el Director de aquel Departamento ; pero si 
esto no le bastara yo le traeré ese dato mañana mismo.

El Sr. € i» a :  Doy gracias al Sr. Ministro por su ofreci
miento, que desde luego acepto; y ya que estoy de pié pregun
taré al Sr. Ministro de Fomento si piensa presentar en esta 
legislatura una ley de aguas, que tan necesaria es para quitar 
todas las trabas que en el dia existen sobre esta materia.

El Sr. Ministro de F o m e s i to :  Estoy estudiando la cues
tión para formular una ley especial acerca de este asunto, de 
que nos ocuparemos además en breve, cuando se discuta la 
ley de minas, con la que íntimamente se relaciona. '

El Sr. S an c lie® : Agradecería que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros se sirviera decirnos si tiene conocimiento 
de que en la provincia de Guipiizcoa se han hecho unas orde
nanzas adoptando varias disposiciones, una de las cuales al
tera y destruye el principio del sufragio universal; y en caso 
afirmativo, si está dispuesto á que se cumplan en toda la Pe
nínsula las leyes votadas por las Cortes Constituyentes.

El Sr. Presidente del C ow ^ejo  d e  M in is tro » :  No pue
do contestar á S. S. en este momento; me enteraré de lo que 
haya, y tendré el gusto de contestarle mañana, ó en una de 
las primeras sesiones.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de varios 
vecinos de Badajoz, presentada por eí Sr. Uña, en lo que pi
den que se remuevan cuantos obstáculos se opongan al cum
plimiento de las leyes vigentes respecto á la abolición de la 
esclavitud.
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El Sr. K cilsao : No sé por qué ha dejado de publicarse el 
Mbro en que se consignaban las cuentas generales del Estado 
y todo ciuxnto se refiere á los gastos de la Nación española; li
bro en que el país puede ver en qué so consumen las grandes 
contribuciones que paga, y el último de los cuales se refiere á 
■áos años 60-66. Posteriormente no se ha publicado ninguno, y 
el país extraña, y yo con él, que se haya dejado de cumplir 
este deber.

El Sr. Ministro de M a e le n íS a : El Ministro de Hacienda, 
r/ue es tan amigo de la publicidad como el que más, se lim i- 
ikrá á decir al Sr. Rubau, que en la G a c e t a  puede ver S. S. 
sodas las cuentas de gastos del Estado. Por lo que hace al li
dero que el Sr. Rubau echa de ménos, según me dice el Direc
tor de Contabilidad, se está ya imprimiendo.

El Sr. IS M to a t» :  Cierto es que en la G a c e t a  aparecen al
gunos de los datos que yo quiero que se publiquen, pero sabe 
4x1 Sr. Ministro de Hacienda...

El Sr. Í»refíáíBeiriiiíe: Eso no es ampliar la pregunta, que 
es para lo que le he concedido la palabra.

El Sr. BSHBiaeB: La ley de Contabilidad previene la publi
cación de ese libro; y aunque S. S. dice que se está ya im pri
miendo, ignoro si será el que se refiere todavía á los tiempos 

■ borbónico's ó á los años posteriores.
El Sr. Ministro de IS a c ie n tS a : Como S. S. conocerá, yo 

iJio puedo hacer que se imprima todo en tres meses, y todo lo 
que está en mi mano es activar la impresión.

El Sr. Ministro de y  «9»$$ticia: He pedido la
palabra para contestar á varias preguntas que se me han diri
gido en sesiones anteriores.

Me pregunta el Sr. La Hoz qué medida habia adoptado con 
motivo de la conducta observada por el Sr. Obispo de Jaén 
con los eclesiásticos de su diócesis que habian jurado la Cons
titución , y si creia el Gobierno que habia medios dentro de 
?as leyes para proteger los derechos de todos los ciudadanos. 
Ei Gobierno no ha necesitado adoptar medida alguna respecto 
del Sr. Obispo de Jaén, porque el celoso Fiscal del Tribunal 
Supremo hizo desde luego lo que consideró que procedia en 
justicia. El Gobierno cree que dentro de las leyes comunes 
Henen todos los ciudadanos bastantes garantías para ejercitar 
^us derechos, y que la Constitución no consiente legislación 
especial alguna para nádic’.

Me pregunta otro Sr. Diputado, creo que el Sr. Carrion, 
por qué no se ha planteado ya el Jurado. Una comisión de 
Ilustres Jurisconsultos, presidida por el digno Presidente de 
esta Cámara, redactó una ley acerca de este asunto, y se la 
entregó al Gobierno; pero para plantearla se necesita la de 
p r o c e d im ie n to ,  en cuya redacción se ocupa el Gobierno; y á 
ciosar do que es muy extenso, pues comprenderá 1.000 artícu
lo s , antes d e  que termine este mes verá la luz en la G a c e t a .

Interpelación del Sr. Nouvüas.
El Sr. Presidente: El Sr. Nouvilas tiene la palabra para 

explanar su interpelación sobre la guerra de Cataluña.
El Sr. IV o n v ila s : Señores, es indudable que las mismas 

vosas producen los mismos efectos, así como la impremedita
ción, la ligereza y la política vacilante de un Gobierno da el 
mismo resultado; descontento en los gobernados, conspiracio
nes luego y después la guerra civil. En el año de 33 se come- 
íieron graves errores, grandes desaciertos, cuyas consecuencias 
posan aun sobre nosotros; y como aquí se olvida todo pronto, 
recordaré lo pasado por ver si puedo evitar los males que nos 
umenazan. Entóneos todos presentían la guerra civil ménos el 
Gobierno, alucinado y torpe como el actual, que tampoco ve, 
nye, ni escucha. Entóneos los hombres del despotismo ilustrado 
vacilaban entre la libertad y el absolutismo; ahora los radica
les vacilan también entre la libertad y la reacción, y caen en 
Jos mismos desaciertos. Entónccs con impremeditación fueron 
reparados muchos Oficiales sin otro criterio que su proceden
cia política, miéntras otros de la misma procedencia quedaron 
«ni las filas.

Viéndose los separados con la carrera cortada y perdida 
ioda esperanza do justicia, el despecho los arrojó al campo de 
F). Cárlos, del que'fueron sus más fuertes y decididos campeo
nes. Ahora también con igual premeditación y ligereza se se
paran Jefes y Oficiales sin tomar en cuenta para nada su ap
titud, su pericia y honradez, y sin otra norma quizá, y gene
ralmente hablando, que la de la infame delación Ale misera
bles polizontes, que á trueque de un ascenso espian y vigilan 
íú compañero. Siendo Presidente del Consejo de Ministros el 
General 0 ‘Donnell, prometió el ascenso inmediato á los dela
tores; y si aquel Ministro tuvo la imprudencia de publicar esa 
'Jrden, los sucesores no han tenido la dignidad de recogerla. 

Así vemos en el ejército algunes Jefes y Oñciales ineptos y de 
vonducta y antecedentes que honran poco el uniforme que 
visten.

Repito, señores, que es ley indeclinable que las mismas 
causas producen siempre los mismos efectos. Se dirá que las 
circunstancias actuales no son las de otra época; que aquel 
D. Cárlos contaba con un clero poderoso y r ico , con un pue
blo fanático y con 300.000 voluntarios realistas. Pero ;̂qué hizo 
aquel clero? Gozar, tranquilamente de las (mmodidades de su 
casa, y bien pocos fueron los que empuñaron el trabuco del 
guerrillero, pues la educación, instintos y hábitos del clero no 
son á propósito para la vida de campaña.

¿Qué hicieron los voluntarios realistas capitaneados por los 
famosos guerrilleros de la guerra de la Independencia y de la 
del año ¿3? Desaparecer al empuje de un puñado de soldados 
valientes conducidos por Jefes entendidos; y téngase en cuenta 
que entonces habia muy poco ejército; que no tenian fuerzas 
m ilitares las provincias de León, Santander, Vizcaya y Alava; 
que en Guipúzcoa solo habia la escasa guarnición de San Se
bastian, y en Navarra el regimiento infantería de Córdoba, 
de que yo era Alférez, ^0 hombres de caballería ligera y el 
provincial de Sigüenza en la cindadela: total, 1.600 hombres; 
^salimos 800 á las órdenes del Brigadier Lorenzo y consegui
mos batir á los Voluntarios de Navarra, Rioja y Sierra de Ca
meros. Por fin apareció el General Sarsfield con 3.000 hombres 
de refuerzo, desarmando á su paso por las inmediaciones de 
Burgos á ^^.000 realistas mandados por el̂  cura Merino, y á 
los dos meses de campaña los 300.000 realistas habian con
cluido.

Pero algún tiempo después, Zumalacárregui y Villareal, 
lefes del ejército separados, organizaban el batallón de Guias 
j  otros batallones navarros, y tres alaveses, ^reconcentrándose 
en Estella; y si fueron vencidos, se debió á un esfuerzo su
premo de las tropas del Brigadier Lorenzo y á la pericia de 
Oraa,

Es cierto que el D. Cárlos de hoy no cuenta con un clero 
poderoso y rico; pero cuenta con un clero que el Gobierno no 
^^abe pagar ni dejar libre, y que de consiguiente, careciendo de 
todo, no tiene nada que perder. Así hace pocos meses que Na
varra y las provincias Vascongadas han dado muestras de su 
espíritu hostil. Siete mil vizcaínos bien armados, 4.000 alave
ses, ^.000 guipuzcoanos y 4.000 navarros han levantado los 
pendones por D. Cárlos. Todo el ejército disponible y la reser
va tuvieron que acudir allí, y á pesar de la sin igual cobardía 
'■lie D. Cárlos, que huyó á los primeros tiros, no se desconcer
taron, y filé preciso que el convenio de Amorevicta viniera á

poner tregua á aquella lucha de sacristanes y cofrades de San 
Vicente de Paul.

¿Cómo se ha cumplido ei convenio? Los vizcainos han en
tregado sobre S.OOO fusiles, y se han .quedado con 6.000 cara 
binas Lafoucheux para su uso particular; unas 1.000 han en
tregado los alaveses, guardando 3.00J; y los navarros no se 
dignaron siquiera aceptar el convenio, sosteniéndose hasta que 
encontrándose aislados, se fueron á sus casas con licencia tem
poral para volver á formar sus batallones al primer aviso, con 
cuyo objeto diariamente pasan la frontera toda clase de armas 
y pertrechos.

En Astúrias, 100 hombres se mofan hace cuatro, meses del 
Gobierno, y en otras provincias aparecen y desaparecen par
tidas que mantienen al país en constante alarma.

En Cataluña, á pesar de no contar las facciones con más 
de 1.^00 hombres, según confesión del Sr. Ministro de la Guerra, 
son dueñas del antiguo Principado. ¿Cuentan con la opinión 
publica? No seguramente, pues ¿ cómo 40 batallones, seis es
cuadrones, un regimiento de artillería de montaña y otro 
montado, no han concluido con ese puñado de facciosos? ^

¡Ah, Sr. Ministro! Las separaciones injustas y continuas, 
las colocaciones sin tin o , los ascensos á granel, sin causa ni 
pretexto, las exorbitantes recompensas por regias visitas ó 
por tiroteos que ni mención merecen, ó son más dignos acaso 
de censura que de premio, serian razones bastantes para que 
el ejército se desmoralizara y para que rehuyera el combate, 
si nuestros soldados, á pesar de la desorganización que han in
troducido moderados, unionistas, progresistas y radicales, no 
tuvieran el entusiasmo y el honor por guias, que les llevan á 
batirse bien cuando se les conduce bien al combate.

En Cataluña no hay dirección, no hay plan alguno; los Je
fes de columna no saben á qué atenerse, y el país, receloso y 
desconfiado, contempla con indignación la impotencia del Go
bierno. Saballs en Geroña con 4U0 hombres es completamente 
árbitro y cobra contribuciones hasta en pueblos donde jamás 
la facción habia entrado, y Barrancot corta las vias férreas y 
fusila á los indefensos liberales que encuentra á su paso.

Oastells, en Barcelona, previene á los Municipios que reci
ban con fuego á los falsos carlistas que se presenten á exigir 
contribuciones, lo que no se atreverla á hacer el general Bal- 
drich, porque sabe que seria desobedecido.

La provincia de Tarragona es recorrida por varias partidas, 
y hasta la liberal ciudad de Reus está en zozobra.

En Lérida, Aorres, con 40 hombres, recorre una parte del valle 
del Segre y el distrito de Solsona, perseguido por una columna 
de Guardia civil, que no le ha visto hace dos meses ni le alcan
zará nunca. Jarret, con 60 hombres, tiene asentados sus reales 
en la Cuenca de Tremp, y cobra las rentas do sales, tabaco, 
papel sellado, y aun creo que Aduanas. Hace dos meses que 
aquellos habitantes se ven ultrajados y escarnecidos, y con la 
ira en el corazón, y encendido el rostro de vergüenza, renie
gan de un Gobierno c[uc no les da armas para defenderse, y 
no sabe ó no quiere defenderlos.

Todavía es peor la situación de Urgel, por donde vagan 10 
ó 1£ foragidos, que amenazan con la muerte ó con la quema 
de las lincas á los que no satisfacen las cantidades que les de
signan; y hay además en’el distrito unos 60 facciosos que com
parten el dominio con el Brigadier Gobernador de La Seo, que 
sólo ejerce el mando de m urallas'adentro, y que ha tomado 
grandes precauciones para evitar una sorpresa, mandando ta
bicar algunas casas, arrancando, á pesar de ser ferviente cató
lico, las verjas de la Oatedral, y aun espero recibir la noticia 
de que ha arrasado las huertas para que la artillería tenga más 
expedito el fuego; todo para evitar el asalto de los 40 facciosos.

El Gobernador militar de Lérida tiene reconcentradas las 
fuerzas para mejor ocasión, y sólo hizo una salida en vísperas 
de elecciones, con una fuerza de 4.000 hom bres, que fueron á 
Cerveraá depositar indebidamente sus votos en las urnas; vol
vió después á Lérida, y el país por donde ha pasado le agra
decerá que no haga segunda salida.

En resumen, Sres. Diputados, la agricultura abandonada, 
porque no pueden los labradores sin grave riesgo salir al cam
po; el comercio paralizado por la poca seguridad de los cami
nos ; 400 leguas de costa y frontera abiertas al contrabando; 
exhaustos los pueblos por la doble contribución que tienen que 
pagar á la facción y al Gobierno, como ha sucedido en Oas- 
telltersol, Centellas y Faradell; ta les la situación de Cataluña.

Yo no he venido á ceiiburar la conducta militar de aque
llos Jefes; no voy á ocuparme de las medidas que debian to
m arse , porque seria convertir el Congreso en una junta de 
Generales ; pero debo hacer constar que el único responsable 
de las operaciones que allí se practican es el Ministro de la 
G uerra, pues que si se obedecen sus instrucciones,  ̂él tiene 
que responder , y sino se obedecen tiene el camino abierto del 
relevo de aquellas Autoridades; si S. S. no se cree con fu erp s  
para tan pesada ca rg a , no confie en el tiempo ni el éxito, 
porque la fortuna es muy versátil.

Os he fotografiado, señores, la situación de Cataluña; el 
parecido es perfecto y sin exageración de ningún género; y 
puesto que he manifestado el mal, preciso es que indique el 
remedio. . . .  _

Es preciso nombrar Autoridades que inspiren confianza, 
que disipen toda sombra de recelo, como lo han sabido hacer 
ei Gobernador civil de Barcelona y el de G erona; disolver los 
somatenes, en su mayoría carlistas, especialmente los de los 
campos : desarmar las partidas llamadas de los Voluntarios de 
la Libertad, que no tienen ptra voluntad ni otra opinión que 
los 6 rs. diarios, que han servido sólo para convertirse en par
tidas de la Porra en la época electoral, y desarmar por igual 
razón el batabon de francos de Targarona. Después es necesa
rio armar la Milicia Nacional con arreglo á la ley en todos los 
pueblos en que haya suficiente número de liberales, y de este 
modo tendréis doble número de tropas; la persecución será 
más fácil, y ántes de un mes yo respondo de que se acabará 
la campaña.

Voy ahora á ocuparme de algunas palabras del Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, que nos dijo que el Gobierno 
necesitaba la quinta de los 40.000 hombres para ocupar varias 
poblaciones indefensas de Cataluña. Yo creo que esta quinta 
será cara, tardía y peligrosa. Será cara, porque costará 400 mi
llones al país; tardía, porque por pronto que se discuta y aprue
be el proyecto, se dé la órden para que ingresen k)s quintos y 
se hagan'las operaciones preliminares han de pasar dos meses, 
otros dos meses por lo ménos para instrucción de estos quintos, y 
dos meses do operaciones, si hay buena fortuna: total, seis me
ses que le esperan á Cataluña de guerra civil.

Es peligrosa, porque es muy fácil, sin que yo pretenda ser 
profeta, que en cuanto esta quinta haya aumentado las filas 
del ejército reciba el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
un papelito de despedida, y vendrán el Duque de la Torre y el 
Sr. Sagasta á barrer esos bancos, á no ser que se encargue la 
república federal de barrer la casa.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M in i s t r o s :  Dejo el 
fondo de la interpelación á mi compañero el Sr. Ministro de 
la Guerra, que satisfará al Sr. Nouvilas y llevará la tranqui
lidad á los habitantes de Cataluña, que en su mayor parte nos 
están agradecidos por la situación en que se hallan, compa
rándola con la en que se encontraban antes, al ocupar el po

der este Gobierno, y me levanto solamente á protestar contra 
las últimas palabras del Sr. Nouvilas.

, La quinta que pedimos es el cumplimiento de una ley y la 
satisfacción de una necesidad; y cualesquiera que pudieran ser 
los temores de este Gobierno, que no tiene ninguno, satisfaría 
la necesidad y cumplirla este deber.

Desde la revolución de Setiembre, todos los partidos que 
han tomado ó intentado tomar las armas han anunciado que 
contaban con una parte del ejército, y sin embargo, hasta 
ahora sabe el Sr. Nouvilas que no ha habido ningún soldada 
que, cualquiera que fuera la bandera de la sublevación, na 
haya estado al lado del Gobierno para defender los decretos de 
las Cortes Constituyentes y la dinastía que votaron; no tiene, 
pues, temor el Gobierno de que esos soldados sirvan de ins
trumento á nadie.

Respecto á otra cosa, como no espero ningún papelito, no 
tengo para qué examinar ahora los papelitos, ni para qué cui
darme de ellos; yo creo que vivimos en un régimen perfecto 
y absolutamente constitucional; y como no tengo motivos para 
creer que por nada ni por nádie se trate de otra cosa que de 
respetar la voluntad del Parlamento, tengo que protestar con
tra las últimas palabras de S. S., porque eso no puede suce
der, no hay motivo siquiera para suponerlo. Aun suponiendo 
que hubiera (y no me refiero á quien tantas pruebas ha dado 
de amor al régimen constitucional y al Parlamento), suponien
do que hubiera en otra esfera no tan elevadas personas ó po
deres que aspiraran á violentar la opinión del Parlamento y 
sublevarse contra sus acuerdos, yo le digoal Sr. Nouvilas que 
no necesitariamos acudir á la forma de la república federal 
para defender los derechos del pueblo español, la revolución de 
Setiembre y lo que todos hemos jurado defender.

El Sr. I^O M vilas: Tengo muy poco que rectificar, porque 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros se ha ocupado sola
mente de mis últimas palabras. S. S. cumplirá una ley, pero 
faltando á las solemnes promesas que vienen haciéndose desde 
el programa de Cádiz.

Ptcspecto á lo demás, S. S. podrá vivir en toda la beatitud 
que le convenga, y creer que no pueden darle papelitos; podrá 
vivir en la persuasión de que el ejército no se ha de sublevar; 
no he dicho yo que el ejército pueda faltar á sus deberes; lo 
que he dicho e s , que se han separado indignamente multitud 
de Jefes y Oficiales, y el despecho y la ira podrían conducir
les á las filas de D. Cárlos ó D. Alfonso, si, como es muy fá
cil, se levantan banderas por sus partidarios.

El Sr. Ministro de la Guerra: Señores, nada tan difícil 
como contestar á la interpelación del Sr. Nouvilas que se anun
ció dirigida á examinar la guerra de Cataluña y el estado de 
aquellas provincias, y apénas se ha ocupado de esto, habién
dose entretenido S. S. en narrar los acontecimientos de 4833, 
en que S. S. tomó parte, y ^odas las operaciones que ocurrieron 
por aquellos puntos de Navarra, tarea en la que yo no debo se- 
guirle.

Yo supongo que la Cámara, que el país entero están inte
resados en conocer el verdadero objeto de la interpelación, que 
es el estado de la guerra en Cataluña, y estoy en el caso de 
dar algunas explicaciones al país acerca de la situación de aque
llas provincias, á fin de que la opinión pública no se extravíe 
en vista de muchas cosas que el Sr. Nouvilas ha sostenido sin 
más autoridad que las versiones de los periódicos, versiones 
que carecen absolutamente de exactitud.

Hace poco más de tres meses que el Gobierno actual subió 
al poder, y desde entónces solamente data su responsabilidad. 
Todos los Sres. Diputados saben que el movimiento carlista que 
estalló en ^4 de Abril, se presentó en Navarra con 8 ó 40.000 
hombres, y en las Provincias Vascongadas con mucha más 
fuerza. El Gobierno anterio r, con una actividad que jo  le re
conozco, adoptó su plan de campaña, y dirigió sobre Navarra 
y las Provincias Vascongadas todas las fuerzas de que podica 
disponer ; así es que disminuyó la fuerza que habia en Cata
luña, dejándola reducida á 46 batallones.

La actividad del Gobierno anterior y la fortuna de los Ge
nerales que dirigieron las armas de la patria produjeron resul
tados satisfactorios; y las fuerzas mandadas por el General 
Morlones dieron el golpe de gracia á la facción de Navarra. 
La acción de Oroquieta, además de los resultados materiales 
que trajo consigo, desprestigió en concepto del pueblo Navar
ro al Pretendiente D. Cárlos. Poco tiempo después ocurrieron 
otros encuentros ventajosos á las armas del Gobierno, y por 
último, el convenio de Amorevieta introdujo la desunión en 
los carlistas.

En estos momentos fué cuando el Gobierno actual vino á 
dirigir los destinos del país, y voy á exponer en pocas pala
bras cuál era la situación en que lo encontramos.

Habia en Astúrias, León, Palencia y Zamora partidas de 60 
y 400 hombres que recorrian el país y entretenían como era 
consiguiente una parte del ejército; lo mismo sucedía en Ciu
dad-Real y Toledo, donde habia facciones de alguna conside
ración, como las de Marconell y el cura de Alcabon, que en
tretenían dos batallones y dos regimientos de caballería. Estas 
facciones han sido destruidas por la actividad y pericia de los 
Jefes que mandan las tropas.

En el Maestrazgo, en la provincia de Castellón y en la de 
Teruel ha sucedido lo mismo; habia diferentes facciones que 
han entretenido muchas tropas al mando del Coronel Benega- 
si y otros Jefes no ménos dignos y activos, los cuales han 
conseguido extinguirlas, y no existe ya facción alguna en este 
territorio.

En Galicia el General Bregua con tres batallones ha m an
tenido el país en tranquilidad y ha concluido con todas las 
facciones que había en las provincias fronterizas á Portugal.

En Valencia, Murcia y Alicante no ha habido facciones de 
consideración; y si alguna intentona ha habido, el Gobierno ha 
conseguido dominarla inmediatamente. Pero todo esto ha re
querido el empleo de fuerzas del ejército.

Veamos ahora cuál era el estado de Cataluña al entrar el 
Gobierno en el poder.

Los datos oficiales bien comprobados que tengo á la vista 
daban en el mes de Julio la siguiente fuerza á los carlistas: en 
Barcelona habia facciones mandadas por diferentes caudillos 
que contaban con 4.640 hombres; en Gerona llegaban á 4.890; 
en Lérida á 364 y á ^60 en Tarragona; de modo que eompo- 
nian unos 4.000 hombres , habiendo además partidas de SO á 40 
que recorrian algunos puntos.

A la sazón tenia el Gobierno en Cataluña 49 batallones, 46 
escuadrones y siete baterías, con cuyas escasas fuerzas, que 
sólo ascendian á 43.000 hom bres, tenian que cubrirse las pla
zas de Barcelona, Tarragona, Gerona, Lérida, Figueras, Tor- 
tosa. La Seo de U rgel, cuya atención era una de las primeras 
del ejército. La situación, pues, del General Laserna, cuyo pa
triotismo y bravura nádie puede negar, era sumamente dificib 
En tales circunstancias fué cuando el Gobierno de S. M. pensó 
enviar á tomar el mando de las tropas de Cataluña al General 
Baldrich, á quien yo siento que el Sr. Nouvilas haya dirigido 
los cargos que el Congreso acaba de oír ; y lo siento precisa
mente, porque siendo el Sr. General Nouvilas una persona dis
tinguida y respetable, sus palabras pudieran producir efecto 
en las filas del ejército, si no procurara el Gobierno desvane
cer aquellos cargos, que han sido bien injustos por (nerlo.
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Y esta tarea me incumbe principalmente, porque yo fui quien 
propuso al General Baldricli para el puesto que ocupa.

El General Nouvilas empezó por dirigir al Sr. Baldrich un 
cargo que consiste en decir c[ue el General Baldrich no tenia 
importancia ninguna en el país. Pues b ien ; el Gobierno aten
dió al hacer el nombramiento á que el General Baldrich ha 
sido liberal toda su vida, y es uno de los militares más cono
cedores de aquel país; atendió á que el General Baldrich tiene 
un conocimiento perfecto, no sólo de Cataluña, sino también 
de la guerra especial que hay que hacer allí; atendió al pres
tigio que en Cataluña tiene el general Baldrich; atendió á la 
confianza que en aquellas provincias inspira. ¿No son todas 
estas condiciones que le daban la importancia necesaria para 
desempeñar el cargo que le confió el Gobierno de S. M.?

Yo hago justicia ai Sr. General Nouvilas; reconozco sus 
distinguidas cualidades; pero creo que para la guerra especia- 
lísima que en Cataluña hay que hacer, no tendría S. S. las 
condiciones que el Sr. Baldrich, en quien concurria además la 
circunstancia de haber pacificado aquellas provincias en al
gunos de los trastornos ocurridos después de la revolución, por 
medios conciliatorios, cosa que es precisamente lo que el Go
bierno desea; conseguir la paz sin derramamiento de sangre.

¿Cuáles fueron los resultados de las operaciones llevadas á 
cabo por el Sr. General Baldrich? La pacificación inmediata 
de Tarragona, donde no existen hoy partidas; y si alguna hay 
es pequeña, insignificante, y no hace más que entrar en la 
provincia de Tarragona, procedente de otras, y huir en cuanto 
salen á perseguirla fuerzas del ejército ó de los Voluntarios mo
vilizados. El mismo resultado dieron las operaciones acorda
das por el General Baldrich en la provincia de Lérida.

Dice el Sr. Nouvilas que las facciones andan por donde 
quieren, sin ser molestadas por nádie. Esto no es exacto. Hace 
mes y medio que las facciones de Saballs y Castell no salen 
de la alta montaña, cuando ántes vagaban por terreno más 
llano y más expedito.

Yo siento que S. S. esté tan mal informado, y desearla que 
se sirviese pasar por las oficinas del Ministerio de la Guerra, 
donde podida recibir datos seguros y exactos, y de ese modo 
lio vendría S. S. á extraviar la opinión pública con noticias 
que son dadas por los periódicos carlistas. En los momentos 
que el General Baldrich empezó sus operaciones, el Gobierno, 
viendo completamente pacificadas'las Provincias Vascongadas, 
mandó á Cataluña 16 batallones, con los cuales ascendieron á 
M.OOO hombres las fuerzas que habla allí, reducidas á 13.000 
como ántes he indicado; y merced á esos refuerzos, ha po
dido el General Baldrich encerrar á la facción en las altas 
montañas de Barcelona y Gerona.

A esto ha contribuido también el armamento de 8.000 Vo
luntarios , y si no se han movilizado todos, ha sido por care
cer de armas para todos ellos.

E l espíritu público en Cataluña estaba sumamente abatido 
al encargarnos nosotros del poder, y hoy se halla levantada 
y dispuesto á combatir á las facciones. Vuelvo á repetir , por
que esto es muy im portante, que los 13.000 hombres que habia 
en Cataluña se han aumentado* hasta ^1.000, y que contamos 
además con B.oOO voluntarios.

¿ Cómo se explica, preguntaba el Sr. General Nouvilas, que 
esas fuerzas no puedan vencer á l.SOO ó 1 400 hombres con 
que cuentan las facciones ? Pues ese fenómeno ocurre en todas 
p a rte s ; ocurre en Cuba donde 60.000 hombres no pueden con
cluir con los tres ó 4.000 bandidos que hay en las maniguas; 
ocurrió en Santo Domingo , donde un ejército aguerrido y 
mandado por Generales acreditados, no pudo vencer las difi
cultades que encontró á su paso; ocurrió en el Cáucaso, donde 
unos cuantos montañeses han estado muchos años defendién
dose contra todo el poder del ejército ruso ; ha ocurrido en la 
guerra de Argel, y ocurrió en la de La Vendée ; y es propio 
de todas las guerras civiles, en las cuales hay que luchar más 
con las dificultades del terreno y con la oposición de los habi
tantes del p a ís , que con las fuerzas enemigas.

Pues qué, si las facciones se presentaran delante de nues
tro ejército ¿no serian vencidas, como lo han sido siempre que 
lo han hecho creyéndose con fuerza bastante para ello?

Voy ahora á ocuparme de algunos cargos que el Sr. Gene
ral Nouvilas ha hecho al Gobierno, y que no puedo dejar pasar 
sin contestación.

Ha dicho S. S. que se ha separado á algunos Oficiales por 
delaciones. Este es un cargo completamente g ra tu ito ; en el 
ejército no existe delación ninguna, y yo invito á S. S. á que 
cite un solo hecho que demuestre lo que afirma.

El Gobierno respeta los preceptos consignados en la Gons- 
titiicion, según la cual puede cualquiera emitir libremente sus 
ideas. Lo que el Gobierno no puede consentir es que haya en 
el sjército Jefes y Oficiales que no respeten la Constitución y 
la dinastía; y no porque el Gobierno teme el efecto que en las 
filas pueden ^producir ciertas predicaciones, sino porque cree 
que en el ejército debe haber la unidad de principios necesa
ria  para defender las instituciones del país. El Gobierno no pue
de ser tan abandonado, que no tenga la previsión conveniente 
para evitan los peligros que pueden sobrevenir y para impedir 
el conJlicto en que esos Jetes y Oficiales se verían colocados 
entre sus opiniones y sus deberes.

También habló S. S. con gran calor de la prodigalidad con 
que se han concedido empleos y honores á Jefes y Oficiales 
que habian sido objeto^de propuestas. S. S. se extraña de eso 
ahora que ha llegado á ser Teniente general; ahora que ha 
llegado al t é r m i n o  de su carrera. Pero si S. S. se encontrara 
en mi lugar y viese propuestas de Oficiales que llevan 30 años 
de servicio y i5 en el mismo empleo, creo que seguirla mi con
ducta. ¿ Qniere el Sr. General Nouvilas que yo escatime esas 
recompensas? En manera ninguna. El Gobierno debe premiar 
los servicios prestados á la patria, y yo por mi parte, miéntras 
ocupe este puesto, procuraré recompensarlos con el criterio de 
la justicia.

El Sr. General Nouvilas ha dicho que en las Provincias 
^ ascongadas estaban los carlistas preparándose para salir al 
campo el año próximo, teniendo ya buenas carabinas. S. S. está 
mal informado; y aun cuando fuera exacto lo del armamento, 
cuando quisieran usarlo no les servirla de nada. Es cási se
guro que si intentaran hacer una segunda salida á campaña, 
llevarian armas tan malas como las que han llevado ahora.

El Sr. Nouvilas nos ha propuesto los medios que creia más 
convenientes para concluir con la insurrección de Cataluña, y 
decia en primer término que era necesario nombrar buenas 
Autoridades. Pues el Gobierno cree que las que ha nombrado 
son las mejores. ¿Quiere S. S. que el Gobierno tenga en Cata- 
luiia las Autoridades que S. S. y su partido designen? Otro de 
los remedios propuestos por S. S. era disolver el somaten ; ¿y 
por qué ? El somaten es una antigua institución del Principado, 
que presta grandes servicios y que ha contribuido á pacificar 
la provincia de Tarragona : no hay, pues, motivo alguno para 
disolverlo. El tercer remedio era el desarme de los nacionales 
movilizados. Esto está en contradicción con lo que después 
proponía í3. S., que consistía en que se arm aran las Milicias 
nacionales. Pues eso es precisamente lo que ahora hay.

¿O es que S, S. quiere que se arme á todo el m undo, para 
que por un lado salgan los carlistas , por otro los republica-

 (l'^^terru'pdones en los laucos de la izn^uierda.) Vuestras

interrupciones demuestran bien la prudencia con que el Go
bierno debe proceder en el armamento de los pueblos.

Y no es esto decir que el Gobierno tenga desconfianza en 
los hombres que ocupan aquellos bancos {Señalando á los de 
la minoría republicana), cuando los hombres del partido á que 
pertenece el Sr. Nouvilas necesitan armas para combatir el 
absolutismo que representa D. Cárlos, el Gobierno está dis
puesto á dárselas con tal que ellos den á su vez garantías de 
que no han de emplearlas para otros usos. S. S. decia que en 
un mes acabaría con las facciones de Cataluña con esos me
dios; podrá ser, pero el Gobierno cree más seguros los recur
sos de que dispone para devolver la tranquilidad á las provin
cias catalanas. Con el proyecto llamando á las armas 40.000 
hombres, cree el Gobierno que tiene fuerzas suficientes para 
restablecer la tranquilidad en Cataluña y evitar movimientos 
que atenten á la seguridad del Estado y á las instituciones que 
el país se ha dado.

Yo espero, pues, que el Sr. Nouvilas con su ilustración 
comprenderá la conveniencia de que no se haga lo que S. S. 
dice, en el interés del país y de la causa de la libertad.

Ruego al Congreso que me dispense por el mucho tiempo 
que le he molestado, y le doy gracias por la benevolencia con 
que se ha dignado escucharme.

El Sr. a io r io n e s :  El Sr. Nouvilas ha aludido á las opera
ciones y á los combates que he tenido la honra de dirigir, y 
me veo en la necesidad de decir por mi parte cuatro palabras.

S. S. nos ha hablado de la guerra de Navarra en el año 33, 
y nos ha contado sus proezas; pero no nos ha dicho cuánta 
fuerza fué la que levantó el clero rico y poderoso de aquel 
tiempo. Pues yo le diré á S. S., que hallándose en Navarra 
una guarnición de 4.500 soldados, se sublevaron 300 carlistas 
mandados por D. Santos Ladrón. Pues ahora que S. S. dice 
que el clero es pobre, que yo le creo rico, ahora que S. S. dice 
que el país no está como estaba entonces, fanatizado, se han 
sublevado el día 6.000 hombres.

S. S. nos ha referido que con una compañía de ca
zadores de 430 hombres batió á 800 carlistas en Navarra; pues 
ahora 480 cazadores de las Navas, con un gran número de 
quintos de 45 dias de servicio, han batido á ^.300 carlistas. 
Bueno será, pues, que no se rebaje el mérito del ejército a c 
tual.

Yo no comprendo el móvil que puede impulsar al Sr. Ge
neral Nouvilas para rebajar el combate de Oroquieta y basta 
que estuviera yo allí para que me esté vedado hablar mucho 
de él; pero sí indicaré, después de hacer la salvedad de que no 
he contraído allí ninguna gloria, porque toda es de los bi
zarros soldados españoles, que aquel podría ser un ejército de 
sacristanes, lo cual es fácil, porque entre los muertos habia 
algunos curas; pero que era un ejército de 6.000 hombres, 
mandados por Jefes de prestigio y de inteligencia, entre ellos 
4.500 guias que habian servido y que estaban perfectamente 
armados. Nuestros soldados eran 4.400 y tuvieron que empezar 

: el combate á la salida de un desfiladero; porque no es exacto 
que yo hiciera allí una sorpresa; lejos de eso, los carlistas fue
ron los que rompieron el fuego, y nuestros soldados formaron 
bajo él sin decir una palabra siquiera hasta que se les dió ór- 
den de avanzar. Entónces tomaron el pueblo, defendido por
3.000 hombres, y arrojaron á los carlistas de sus ventajosas 
posiciones; no obstante que, como ántes he dicho, se hallaban 
mandados por Jefes expertos y aguerridos; y sin embargo, eso 
lo hicieron sólo 6Ü0 hombres en las primeras líneas. Basta esto 
respecto de Oroquieta.

La guerra de Navarra empezó con una pujanza que no se 
ha conocido nunca; y el combate que S. S. tanto ha criticado, 
no sólo fué un brillante hecho de ananas, sino que fué el tér
mino de la guerra civil; rebájele S. S. cuanto quiera, yo creo 
que le harán justicia los españolos.

Que se han separado Jefes que podrán ir á engrosctr las fi
las carlistas. El que haga eso bien separado está.

En cuanto á que hay en el ejército Jefes y Oficiales que 
deshonran su uniforme, yo protesto contra esas palabras; to
dos los Jefes y Oficiales son dignos, y S. S. al acusarles no re 
cuerda que ha servido en el ejército. Léjos de suceder lo que 
S. S. dice, si los partidos liberales, si el partido progresista 
cuando ha estado en el poder hubiera hecho ciertas separacio
nes, no hubiera tenido que lamentar después ciertos aconteci
mientos.

El Sr. El Sr. Morlones, para hacernos la h is
toria de la campaña de Navarra y de la batalla de Oroquieta, 
supone que yo he hecho la historia de la campaña de 4833c No, 
yo pasé muy de prisa todo eso; pero ahora diré á S. S. que 
D. Santos Ladrón no llevaba 300 hombres, sino más de 4.000 
riojanos. S. S. no lo sabe, porque no estaba allí; pero yo síes- 
taba, y sé que eso es verdad, como es también que con 700 
hombres batimos á más de 4.000, perdiendo sólo mi compañía 
%0 homÚDres en un puente, más délos que ha perdido S. S. en 
Oroquieta.

En cuanto á que hay Jefes y Oficiales poco dignos, lo he 
dicho y lo repito; por eso hay más de S.OOO hombres que pi
den la revisión de las liojas de servicios, para que no haya 
hombres que hayan llegado á Coroneles sin haber prestado 
servicios, y algunos que lo son, aun cuando han sido conde
nados á presidio por delitos comunes. Yo, pues, en nombre del 
ejército español, al cual puedo represcniar coa más razón que 
S. S. porque soy más antiguo que él, reclamo contra esos Ofi
ciales, y apoyo la razón de los que piden que se haga justicia 
en el ejército.

En cuanto al Sr. Ministro de la  Guerra, nos ha dicho que 
el armamento que tenian los carlistas era malo, y que si le 
tenían bueno guardado bajo tierra, para el año que viene esta
ría inútil. Pues tenga S. S. en cuenta que si le guardan mejor 
y ménos tiempo, lo encontrarán muy útil cuando quieran 
usarle.

La Milicia de Cataluña, ya hemos oído á vS. S. que no quie
re armarla. (F2 Sr. Ministro de la Guerra: Está armada.) No 
loystá  conforme á la ley; hay partidas de Voluntarios que no 
tienen más opinión que los 6 rs. que reciben; pero no hay Mi
licia legal. Lo que yo pido, pues, es que se armen los libera
les para acabar pronto la guerra, que de otro modo durará 
mucho.

S. S., que me acusaba á mí de hacer citas del año 33, nos 
ha citado aquí la guerra del. Cáucaso; pero S. S. olvida que 
allí se trataba de adiestrar los soldados, que ahora no estamos 
en ese caso. Tampoco se pueden citar como ejemplos las guer
ras de Africa y de Cuba; hoy no existen en Cataluña aquellos 
grandes bosques que hace 5̂- años en los cuales no se veia senda 
ni vereda, y no existe tampoco la protección que daban á las fac
ciones algunos progresistas en odio al Gobierno que entónces 
regia el país. Los Jefes no tienen tampoco ni el prestigio ni la 
actividad que tenian entónces, cuando eran más jóvenes, y por 
consiguiente no se puede establecer paridad entre unos y otros 
sucesos.

Yo no he hecho comparación; me he referido sólo al pe
ríodo de hace tres meses, en que se dice que no hay más 
que 4.^00 carlistas en arm as, aunque S. S. asegura por otra 
parte que hay 4.033. Yo no sé quién los habrá pasado revista 
de comisario.

Repito, y tengo buenas noticias, no tomadas de los perió

dicos, sino de relaciones que tengo allí, que la mayor parte del 
país está abandonado y que no se le dan ni armas; cuando se 
le den, él concluirá por sí solo con los carlistas en poco tiempo» 
Hay facciones de 50 y de 40 hombres á las cuales no se per
sigue; y hasta tal punto es esto cierto, que hace poco han des
armado á seis guardias civiles que estaban custodiando la re
paración del puente donde ocurrió hace poco un horrible si
niestro que todos recordamos. Otra pequeña partida vaga tam
bién en las cercanías de La Seo de Urgel, y con una guarnición 
de 500 hombres, no sale el Comandante general á perseguirla. 
Yo pido, pues, que se atienda á aquel país y á la terminación 
de la guerra, que puede con un poco de buena voluntad term i
nar pronto, y que si no. Dios sabe el incremento que podrá 
tomar.

El Sr. Ministro de la Guerra; Señores, es imposible res
ponder en detalle á una acusación continua de cosas de peque
ña monta, cási todas inexactas, porque para hacerlo seria ne
cesario ir rectificándolas una por una.

Yo niego que haya en La Seo de Urgel 500 hombres, y debo 
recordar también á S. S. que la Ordenanza impide que el Go
bernador salga de aquella plaza. Eso seria lo que se quisiera 
para ver de apoderarse de aquel castillo, del cual se tiene 
gran deseo por los enemigos de las instituciones vigentes.

No quiero molestar á los Sres. Diputados leyéndoles los par
tes oficiales que tengo respecto á aquellas provincias; pero los 
dejaré sobre la mesa, y en ellos verán que no es exacto lo que 
dice S. S., y que si hay desmanes, son sólo los que trae como 
consecuencia inevitable la guerra civil; delitos comunes délos 
que responderán las facciones cuando tengan que dar cuenta 
de su conducta; porque el Gobierno piensa pedir la extradición 
de los que atentan á la seguridad de las personas y las propie
dades.

CuangLo yo he pedido la palabra para contestar al Sr. Ge
neral Nouvilas, lo he hecho con dos objetos. P rim ero , para 
protestar de las palabras de S. S., diciendo que en el ejército 
habia Jefes y Oficiales que habian cometido crímenes. Yo no 
los conozco ni S. S. tampoco. {El Sr. Nouvilas: Yo sí.) Pues 
si S. S. sabe que hay Oficiales en ese caso, S. S. tiene la obli
gación de denunciarlos por honor del uniforme y de la ban
dera. Yo invito á S. S. á que los denuncie; y cuando recaiga 
sobre ellos una sentencia, le será permitido á S. S. afirmar lo 
que hoy afirma ; pero miéntras eso no suceda no hay derecho 
para hacer acusaciones vagas, llevando el cxtigma de la in
dignidad á un ejército pobre y sufrido, pero sobrado de digni
dad y de honor.

El Sr. Nouvilas se muestra partidario de la revisión de las 
hojas de servicio, y yo no comprendo esto en S. S., tan amigo 
de la Ordenanza. Y lo peor es que entónces habrá que empe
zar por la de S. S., y en ella se encontrarán ascensos nnc no 
están justificados por hechos de campaña. ¿A qué debe S. S. 
el empleo de Coronel? ¿No era S. S. Teniente Coronel de un 
regimiento que estaba en el cuartel de Guardias y se sublevó 
contra el Gobierno del Regente, á quien debia muchas distin
ciones? Entónces tuvo S. S. que sufrir por a((uellos hechos 
una larga emigración, pero luego le valieron á S. S. los em
pleos de Coronel y Brigadier. ¿Ha debido S. S. los ascensos á 
Mariscal de Campo y á Teniente General á acciones de guerra?

No, los debe á la revolución de Setiembre, y S. S. no ha 
estado siquiera en Alcolea. De modo que al revisarse las hojas, 
el Sr. Nouvilas se vería rebajado otra vez al empleo de Te
niente Coronel. Y al decir esto , no es que yo trate de rebajar 
los servicios del Sr. General Nouvilas, sino de demostrarle 
que no pueden revisarse las hojas de servicio corno S. S. quiere 
y quieren algunos, que no se sabe ((iiiénes son, y yo iliab- 
que lleguen á i?.000. IjO que se ([iiiere con eslo es Inuícr uua. 
separación en el ejército entre buenos y malos, y que resulte 
que los malos son los que han defendido la libertad, y los 
buenos los que no la han defendido. Esto no puede ser.

Term ino, pues, señores, diciendo ([ue el Gobierno, que 
está dispuesto á responder de todos sus actos ante el Congreso, 
no está dispuesto de ningún modo á ceder á exigencias f;ic- 
ciosas.

El Sr. Presáele^te: Habiendo pasado las h o r a s  de regla
mento, se va á preguntar si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. IV ouviRas: El Sr. Ministro de la Guerra encuentra 

extraño que yo acepte la revisión de las hojas de servicio, 
porque cree que es contraria á la disciplina militar. Pues S. S. 
está en un error; la disciplina no impide que los agraviados 
reclamen; los ascensos no se han dado por méritos de guerra 
ó de otra especie, y los que llevan ó 30 anos de servicio 
sin haber ascendido apénas, tienen derecbo á ])edir que se re
visen las hojas, cuando hay Coroneles y Brigadieres que apé
nas llevan 40 ó años en el ejército.

Que se han dado ascensos, porque las escalas no se inovian; 
¿pero acaso se dan en el ejército los ascensos por antigiiedad? 
No: por eso yo reclamo contra ellos.

Dice R. S. que me quedaría yo de Teniente Coronel si so 
revisaran las hojas de servicio. Yo pasaria por (}so con tal de 
que se hiciera justicia, y creo que haciéndola me quedarla 
algo más alto.

Es verdad que yo me hallé en Palacio con S. S.; pei’o con 
la diferencia de que yo fui el héroe de aquella jornada. Yo su
blevé mi Tegimiento, con riesgo de mi vida; y teniendo juisa- 
porte para la Habana, por haber dado mi palabra al General 
León, y lo hice sabiendc^ que saldríamos mal parados. Al Ge
neral Lersundi le dije que comprase un par de pistolas, una 
para el que fuese á prenderle y otra para otro uso. Yo sólo 
hice prisionero un escuadrón á pié de Húsares de la Princesa, 
y después ni se me dió la recompensa que á otros ni la re
clamé.

De vuelta de la emigración, fui Jefe de Estado Mayor de 
los Generales Castro y Prim , y se me dió en eoniision el 
mando del regimiento de Castilla. Fui á Galicia; desarmé la 
Milicia Nacional, y luego, cuando otros muchos eran ya Bri
gadieres habiendo hecho ménos que yo, fui confirmado en el 
mando del referido regimiento de Castilla, para el que no se 
encontraba Coronel, y le mandé conservando en él á muchos Ofi
ciales progresistas, en los cj_ue no miré las opiniones, sino el 
buen comportamiento.

Por esto me quiso quitar el mando el General Narvaez, 
y fui acusado aquí; S. S. lo recordará. El Sr. Ministro de la 
Guerra, que era entónces Gobernador militar, me dijo algo de 
ello, y sabe bien lo que ocurrió en mi entrevista con el Gene
ral Narvaez. Coronel era entónces, mientras muchos, de Te
nientes retirados de la Guardia Real, se habian hecho tam
bién Coroneles, porque esta iniquidad que se comete hoy data 
ya de los tiempos del General Narvaez; y yo quiero que esto 
se corte de una vez para siempre. Esta es la principal razón 
de ser yo federal, la de que quiero justicia á palo seco. S. S. sabe 
que cuando fué de General en Jefe á Cataluña, me encontró 
resuelto en Barcelona á irme á mi casa por la injusticia con 
que se me trataba. Yo, que habia merecido del Sr. Marqués de 
Novaliches el ser propuesto tres veces para un ascenso, que se 
me negó otras tantas, veia con indignación á Mariscales de 
Campo que eran paisanos cuando yo era ya Coronel, y no ha
bian oído silbar tantas balas como heridas tengo yo.

Dice S. S. que soy Teniente General por la revolución; y
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¿sabe S. S. los servicios que yo he prestado á la revolución? 
Yo estuve preso en Bilbao y antes en las Baleares, sin razón 
alguna, y sólo por haber dado una rotunda negativa á la pre
gunta que me dirigió el General 0 ‘Donnell, de que si podia 
contar conmigo.

En este caso se me hubiera hecho Teniente General, y me 
hubiese encargado del mando de las islas Filipinas; de otro 
modo, se me amenazaba con el destierro. Mi contestación fué 
C[ue al General Nouvilas ni se le compra ni se le vende; y en 
vista del insulto que se me acababa de hacer, no iria con el Ge
neral 0 ‘Donnell ni á la gloria. En Bilbao se me metió en un 
calabozo, y aun pude presumir que se intentó asesinarme en el 
camino. Desde el calabozo escribí al General Prim, cuya con
testación conservo. Vine cuando la revolución á Cádiz con los 
Sres. Serrano Bedoya, Caballero de Rodas y otros, que saben 
bien en qué sentido me encontraba y o , porque no oculté que, 
en mi concepto, la república era el único remedio á los males 
de la patria. Desembarqué en Cádiz, ñrmé el manifiesto, me 
quedé con el General Prim  para ir á C ataluña; pero el Duque 
de la Torre se empeñó en que fuera á Sevilla, porque no po
dían dar un paso , pues la Junta en su mayoría eran republi
canos y progresistas; no había ninguno de la unión liberal. ¿Y 
saben los Sres. Diputados la fuerza con que se contaba cuando 
yo fui á Sevilla para rechazar las tropas del Marqués de No- 
valiches? Pues estaban reducidas á tres batallones que había 
en Córdoba, y cinco dias después había yo aglomerado ^3 ba
tallones , 3^ piezas y 10 escuadrones.

En aquellos cinco dias no descansé, y se me hizo Teniente 
General como á los Sres. Serrano Bedoya y Caballero de Ro- 

que eran Comandantes cuando yo era ya Mariscal de Cam- 
r̂Q s. s . que en la revisión de hojas de servicio no ba- 

po._\a . -V,os puestos.
laria yo muox.  ̂ ,^ "igo de cuestiones personales, me limito a

yomo no soy ''defenderme; pero tales pueden ser las
decir lo necesario pd.ra -  , precisado al ataque,
ofensas que se me hagú^^  ̂ que j- ^

Teng¿ otro punto |rav/.^dmo 
la inmunidad del Diputado he ^  atacar la reputación
del ejército. Yo no ataco su reputaJJ^^g hago es pedii
justicia para el ejército, y que á los
nos de vestir el uniforme se les despoje de ® mejor que
el Sr. Ministro de la Guerra, que ha venido 
cargo con el d.e Director general de Infantería, pueuJ^ tener 
más antecedentes, y saber que habia Oficiales separados, 
por cuestiones políticas, sino por faltas graves.

 ̂ En las filas del ejército hay, ó habia hasta hace poco al 
ménos, un Teniente que habiéndose fraguado en Madrid una 
conspiración por el Gobierno ó por la policía, en la que com
prometieron á mi hijo mayor, y saliendo con una partidaf, el 
Teniente que iba con ellos los dejó en la Cuesta de la Vega y 
se fué á delatarlos al General Narvaez; y el General Narvaez, 
que tenia rasgos muy buenos, llamó al Coronel y le dijo: «en 
el regimiento de V. S. hay un Teniente que acaba de cometer 
un acto infam e.» El Teniente fue por esto expulsado, y sin 
embargo, estando yo de Capitán general de Cataluña se me 
presentó de Capitán con grado de Comandante á mis órdenes.

No desciendo á más detalles, porque tendría que nombrar 
á otras personas ; busque S. S. los antecedentes y los encon
trará.

En cuanto á la campaña de Cataluña, dice S. S. que no he 
iiccho más que cargos vagos. Yo no he hecho cargo ninguno; 
sólo he dicho que el Sr. Ministro de la Guerra es el único res
ponsable de la triste situación en que se encuentra Cataluña, 
y de una campaña que debia haber terminado; y sea por falta 
de dirección ó por falta de medios, no se sabe cuándo acabará.

La provincia de Lérida está en completo abandono, del 
cual es responsable S. S.; no es responsable ciertamente de 
que haya 10 ó 1  ̂ bandidos que roben las casas y maltraten á 
los habitantes; pero sí de que esté la provincia en un estado 
tal, que estos asesinos puedan subsistir y viajar libremente.

(Jue es difícil acabar la campaña; arme el Gobierno la Mi
licia nacional, y verá si se concluye; y no sirva de excusa la 
falta de armas, porque la Guardia civil acaba de recibir arm a
mento Remington, y habrá dejado las 12.000 carabinas que 
ántes tenia; con estas y las 18.000 que habrán dejado los cara
bineros por igual causa, tenemos cuando menos 30.000 armas. 
¿Y qué se ha hecho de los fusiles rayados del ejército, ante
riores á los de Berdan? (El Sr. Ministro de la Guerra: Se han 
trasformado.)

De todas maneras, si yo fuera á buscar datos, ya encon
traría más de 60.0W armas disponibles.

No contestaré á las comparaciones que ha establecido el 
Sr. Ministro de la Guerra entre mi humilde persona y el Ge
neral Baldrich. No sé si S. S. lo habrá hecho con objeto de 
mortificarme, ó solamente por defender á quien yo no he nom
brado más que una vez, y sin ánimo de ofenderle; pero debo 
hacer constar que yo no he hablado de sus dotes ni de su ori
gen, porque yo no mido los hombres por su nacimiento, sino 
por su talento y honradez. Y ahora diré al Sr. Ministro que 
tendrá el General Baldrich mucho valor, pero le niego los su
ficientes conocimientos para dirigir la campaña de Cataluña.

El Sr. M oriones» : Ha citado el Sr. Nouvilas un hecho 
para probar que hay Oficiales indignos de vestir el uniforme, 
y yo puedo añadir que en el año 1866, estando en el Ministe
rio de la Guerra el General 0 ‘Donnell, recibió una noche aquí 
á un Oficial que vi¿io á hacer una delación; le dió un ascenso 
y sirve todavía en el ejército. De manera que no son sólo los 
Gobiernos de la revolución á quienes pueden dirigirse cargos de 
esa naturaleza.

Yo me felicito de que S. S. haya confesado dónde estuvo 
la noche del 7 de Octubre de 1841, aquella noche en que el 
valiente pueblo de Madrid, unido á los Oficiales liberales del 
ejército, defendíamos la libertad y nos encontrábamos, como 
otras veces, enfrente del General Nouvilas. Hágase historia, 
que aquí hay hombres que han nacido bajo la sombra de la 
bandera de la libertad y están resueltos á no abandonarla 
nunca.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Recuerde S. S. que sólo tiene 
la palabra para rectificar.

El Sr. M o r io n e s :  La revisión de las hojas de servicio ha 
sido siempre el arma de las oposiciones; hoy la piden los al- 
fonsinos porque quieren hacer una lista de todos los elemen
tos con que pueden contar en el ejército; porque quieren traer
nos á Alíbnsito, y aquí estamos decididos á que Alfonsito no 
venga.

S. S. ha dicho que no habia nombrado á Oroquieta en su 
discurso; si así no fuera yo no hablaría de ello; pero recuer
de S. S. que dijo que era aquel un ejército de sacristanes y 
abogados cofrádes de San Vicente de Paul.

Diga el Sr. Nouvilas lo que quiera de mis escasos méritos; 
pero no puedo consentir que se hable mal de los soldados de 
Oroquieta, que pelearon al grito santo de libertad.

El Sr. IV oavita is: El Sr. Morlones puede leer las notas si 
acaso duda, y se convencerá de que yo no he dicho que el 
ejército se compusiera de sacristanes y cofrades de San Vi
cente, yo hablaba entónces de los vizcaínos, y decía que con 
el convenio de Amorevieta se habia puesto fin á la campaña 
de los sacristanes cofrades de San Vicente de P a u l; y como

la campaña de Navarra siguió después, vea S. S. cómo ni á 
los navarros me he referido.

El Sr. M a r i o n e s : Para que S. S. se convenza de que ha 
nombrado á Oroquieta, recuerde lo que nos dijo de la fuga pre
cipitada de D. Oárlos á los primeros tiros.

El Sr. F a s s e u a l  y  Casmíi: Comprendo la impaciencia de 
la Cámara, y si el Sr. Presidente quisiera aplazar esta discu
sión, se lo agradecería, porque tengo bastante que decir.

El Sr. S® r e s i d e  ai t e :  No me es posible suspender la dis
cusión.

El Sr. P a s c u a s  y  C a s a s :  Empiezo por declarar que á 
no haberse dirigido ciertas inculpaciones á los que ocupamos 
estos bancos por el Sr. Ministro de la G uerra , no hubiera to
mado parte en este debate, que tiene un carácter técnico por 
las personas que en él haii'terciado hasta ahora. Voy á hacer 
algunas indicaciones respecto de la marcha política y admi
nistrativa del Sr. General Baldrich, contestando á aquellas in
culpaciones. La mala política que el General Baldrich sigue 
no puede ménos de influir, é iníluye notablemente, en que el 
éxito de la guerra no sea el que debia ser. Y esto sucede, por
que aquella política no'corresponde á una autoridad que quie
re conservar su prestigio.

El General Baldrich, lejos de disolverlo, está sosteniendo 
el somaten, que está compuesto de carlistas, y que á pesar de 
las reclamaciones que contra él se han hecho, continúa ar
mado y formando la reserva del partido carlista. El somaten 
es una fuerza anticonstitucional, porque la Constitución pro
híbe que haya más fuerza armada que las autorizadas por la 
Constitución, y el somaten no lo está.

Buen ejemplo de los elementos carlistas que componen el 
somaten es la conducta que está observando en la actualidad, 
y que nada hace para acabar con el bandolerismo, á pesar de 
ser una institución que lleva escrito en su bandera el lema de 
])az, pa%, y siempre paz, ¿Por qué apoya el General Baldrich 
esa fuerza? ¿Por qué la apoya el Gobierno? Esto es lo que yo 
quisiera que me contestara el Sr. Ministro de la Guerra.

¿Sabe el Gobierno que eii un pueblo se ha verificado una 
reunión compuesta de Jefes militares y de los cabos del soma
ten para acabar con el carlismo y que los somatenes se han 
opuesto? ¿Sabe el Gobierno que el llamado General carlista Ce^ 
berilos cuenta entre sus elementos al somaten? Si el Gobierno 
sabe i v ? d i s u e l v e  esa institución?

El^Gen Baldrich está rodeado de elementos reacciona
rios V 7 presencia con asombro que el único perió- 
.■ publicaba se haya convertido en

triunfos de aquella Autoridad, 
diario o n J^ l ios mentiü>,.^ el Gobierno á las provincias

¿En qué aüanaono, pues, fiei^ 
catalanas? , ,  . ,  ̂ ¿Qúé confianza

Se dice que el General Blaldrich es ^iDei.^ guando durante 
puede tenerse en el liberalismo de e.se Lreneic.., -miAstriV
la Administración anterior la s'irvió oeopandq un auu ----

Esta conducta que sigue el Generax^ Baldrich con los car
listas contrasta con la que observa con i^es republicanos, a los 
cuales siempre ha negado as armas cuana'e^s® 
diciéndoles que lo que les darla eran onzas a. 'Pi'Omo. i ampoco 
es cierto que haya en Cataluña Milicia nació. 
hay es gente pagada para vejar á los habitan, os pacilicos^y 
honrados; lo que allí hay son verdaderas partidas . h t 
Dia llegará en que se tratará de estos hechos ma, Pu
mente, y veremos entónces si el Sr. Ministro de x ^^Guepa 
puede responder á los cargos que se le harán por im 
de la Constitución y de las leyes.

Esa Milicia nacional, que ya he dicho ántes lo que es, s. 
pre que se han pres-entado los carlistas , les ha entregado l 
bardemente las a rm as; y por cierto que los que esto haciax. 
eran muy valientes y se mostraban muy decididos para perse
guir á los electores republicanos.

Pues dados estos antecedentes, ¿por qué este Gobierno tiene 
tanto empeño en sostener en su puesto al General Baldrich?

El General Baldrich tiene influencia en el país, según dice 
el Sr. Ministro de la Guerra; y para probarlo nos citó S. S. 
sus correrías como cabecilla en el país. Pues por eso mismo no 
puede ser bueno para Capitán general, el que ha recorrido un 
país en son de rebelión contra un Gobierno constituido; aun
que haya tenido razón para rebelarse, no tiene autoridad bas
tante para regirle.

Pero hay más; ya cité yo el otro día el hecho de que el 
General Baldrich habia cometido exacciones ilegales en cier
tos pueblos, y después he recibido documentos que justifican 
esos hechos, y que dan motivo para que se establezcan proce
dimientos en su averiguación para su castigo.

Esas exacciones se han hecho en Castelltersol, en Centellas 
y en Taradell. Yo tengo aquí recibos de las cantidades entre
gadas por el Ayuntamiento de Centellas en virtud de la órden 
del Sr. General Baldrich, y puedo responder de la veracidad 
de estos documentos.

Hé aquí esos recibos:
«He recibido del Municipio del pueblo de Centellas la can

tidad de 3.000 pesetas á cuenta de las 4.000 que le ha impuesto 
de multa el Excrno. Sr. Capitán general del distrito por haber 
entregado á la facción las armas que tenían los Voluntarios 
de la Libertad.

»Vich 3 de Agosto de 1872. =  El Oficial de Estado Mayor, 
Federico N in .=E s copia.»

«De órden del Excmo. Sr. Capitán general de este ejército 
y Principado, he recibido del Municipio del pueblo de Cente
llas la cantidad de 1.000 pesetas que le ha impuesto de m ulta 
el dicho Sr. Capitán general del distrito por haber entregado á 
la facción las armas que tenían los Voluntarios de la Libertad.

»Vich 8 de Agosto de 1872.=E1 Coronel, Comandante m i
litar, Andrés M olera.=Es copia.»

Yo no diré aquí el nombre de la persona que me ha pro
porcionado estos recibos, porque no quiero exponerla á las iras 
de la partida de la Porra que vaga por las cercanías de Vich; 
pero se lo diré al Sr. Ministro de la Guerra, que creo que des
pués de estos datos no seguirá ya insistiendo en sostener que 
el Sr. General Baldrich es impecable.

El Sr. Ministro de la G u e r r a : Señores, aunque muy fa
tigado, me levanto por pura cortesía para contestar ligeramente 
al Sr. Pascual y Casas.

S. S. vuelve hoy á tratar de las exacciones del General 
Baldrich. Yo negué hace dias el hecho, porque no tenia cono
cimiento de él; pero después recordé que se habia impuesto 
efectivamente algún castigo á ciertos pueblos por haber en
tregado armas á los carlistas, y pedí informes, de los que re
sulta que á dos pueblos que entregaron las armas al enemigo 
sin combatir, se les impuso una multa ó contribución que pa
garon efectivamente á la Administración militar. El Gobierno 
envió el expediente formado con este motivo á informe de la 
Administración m ilita r , y se mandó que los fondos ingresa
ran, conforme á la ley, en la Caja del Tesoro. Cuando habla
mos otra vez de este asunto, ya se hallaba á informe del Con
sejo de Estado. No puede considerarse, pues, como multa lo 
que es el pago de las armas que el Estado habia entregado á un 
pueblo para su defensa, y que este entregaba á los enemigos 
de la libertad sin resistencia ninguna.

Yo no he tratado la cuestión de somaten, ni puedo tratar 
así, de paso, si esa antigua institución es ó no constitucional;

pero sí le puedo decir á S. S. que una institución tan antigua 
no puede suprimirse de pronto por un Ministro, en virtud sólo 
de una petición de un Sr. Diputado.

No he censurado en nada al partido republicano de Cata
luña ; ántes, por el contrário, he autorizado para entregar ar
mas á muchas poblaciones, entre ellas la de Figueras. A mí 
no me asustan las ideas republicanas, y mucho ménos la de
fensa que pueden prestar contra las ideas carlistas.

Conste, pues, que en nada he atacado al partido republi
cano , que ereo se ha conducido con gran cordura en estas cir
cunstancias.

El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  Yo comprendo la situación 
del Sr. M inistro, y lo único que lamento es encontrarme con 
su persona siempre que tengo que atacar al General Baldrich; 
pero créame S. S., no es buena política cubrir con su respon
sabilidad otras personalidades que no tienen defensa, y es in
dudable que la defensa del General Baldrich en este asunto es 
la de un pleito perdido.

El acto del General Baldrich al exigir á los pueblos esas 
cantidades es completamente ilegal.

Una autoridad por sí no puede imponer multas á los pue
blos; si las leyes de guerra estaban vigentes. Tribunales de 
guerra habría que impusieran las penas á los que hubieran 
faltado; pero ¿cree S. S. que puede apliearlas el General Bal
drich sin cumplir las formalidades de la ley? ¿Por qué? Por
que la ley establece cierto modo de efectuar los pagos, por evi
tar abusos. El General Baldrich, pues, no ha podido exigir ni 
indemnización ni multa, y debia ser entregado á los Tribuna
les en la forma ordinaria, porque el otro dia demostré que es 
atentatorio á la Constitución lo que allí ha hecho. Los militares 
no pueden imponer otras penas que las que prescribe la ley.

El Sr. General Górdova nos ha hablado de somatenes, 
institución relativamente moderna, porque fué creada en el 
año 48 para acabar con los restos de las. partidas carlistas; y 
precisamente porque el somaten se resiste á cumplir el objeto 
de su instituto, es por lo que yo pido que se suprima. Yo pu
diera decir cómo se provee de medios á las partidas carlistas, 
cómo se les oculta cuando se disuelven las partidas; pero como 
no soy un denunciador público, me basta con pedir que des
aparezca una institución que no ha servido sino para vej^r á 
los liberales y proteger á los carlistas.

Hay más : las órdenes que parten del Ministerio de la. 
Guerra encuentran la principal dificultad para su ejecución en 
el General Baldrich. Así ha sucedido cuando se he maoAdado 
armar á la Milicia de F igueras; porque el General, Baldrich 
está sólo dispuesto á dar las armas á gente de cierto carácter, 
á partidas de la P o rra ; pero á verdaderos liberales, eso no lo 
hará nunca el General Baldrich.

El Sr. ¡S a m p e re : Por el art. 160 del reglamento se conce
de á los Diputados el derecho de presentar las proposiciones 
que consideren convenientes á consecuencia de una interpela
ción ; pero renunciaré ese derecho si el Sr. Presidente me con
cede la palabra para hacer una pregunta al Sr. Ministro de la
Guerra. .

El Sr. La tiene V. S.; pero le suplico que
sea breve.

El Sr. lia iíM pere: Pedí la palabra para consumir un tumo 
en la interpelación, y ocuparme detenidamente de la cuestión 
del somaten. Si el Sr. Ministro de la Guerra ofrece disolver 
esta institución, no haré uso del derecho que me concede el 
reglam ento; si n o , me propongo acusarle por sostener una 
institución antiliberal, y que es un arsenal de carlistas.

El Sr. Ministro de la G a ie r r a :  Yo sentirla que el Sr. Di
putado me acusara por sostener una institución _ sobre la que 
no tengo autoridad, ni puedo mejorar, ni destruir, ni modifi
car en nada. No encuentro inconveniente, sin embargo , en 
tratar esa cuestión como otra cualquiera; yo expondré mis ra

ines, y después S. S. hará lo que guste.
El Sr. : Gomo el Gapitan general de Cataluña

- Jefe del som aten, y el Gapitan general de Cataluña de- 
de S. S., no creo que S. S. pueda decir que en nada in

pende c i'especto del somaten.
te r^ene . turnos do reglamento , se acordó pasar á

Gonsiim ' ®
otro asmnto.  ̂ quedó entecado de que la comisión que ha de 

tul uongresx proDopicion de ley para que los proce-
dar dictamen sox sufuan sus detenciones en locales
sados por dulitos  ̂  ̂ ocupen los nrocesados por delitos comu-
separados de los que do Presidente al Sr. Sorní,
nes, se había constituu ’ -t^emoianv.
y Secretario al Sr. Nieto j • del Sr. Ministro de Fo-

Se dio cuenta de una c en el mismo que des*
mentó, remitiendo nota de empieacíos^ Górtes. 
empeñan á la vez el cargo de Dmuíados á v Martes (D. Gris- 

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. optaba por el 
tino) elegido Diputado por Madriu y por Ronda l̂eo■i(io por los 
primero de estos distritos; de que eJ Sr. Vidart, t  ® 
distritos de Albocacer y Balmaseda, optaba tambie. y pgj. gl 
mero; y de que el Sr. Beranger, elegido por el Ferro 
distrito del Hospicio de Madrid, optaba por este últim. * misión 

Se anunció que se im prim iria un dictámen de la co. 
de peticiones. . pg

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión ag 
actas proponiendo la admisión como Diputados de los señorv 
siguientes:

D. Julián Saenz de Torre, por el primer distrito de Granada.
D. José Laureano Sanz y Posse, por San Juan Bautista, 

provincia de Puerto-Rico.
D. Félix Borrell, por Aguadilla, id.
D. Aníbal Alvarez Osorio, por Utuado, id.
D. Rafael María Labra, por Sabana Grande, id.
D. José Gallego Díaz, por Ubeda, Jaén.
El Sr. P r e s i í l e i i t e :  Orden del dia para mañana: los dic

támenes de actas pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

SOCIEDADES

Sociedad Española de Crédito Comercia!.
Claudio Coello, núm. 15, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
adquisición en un solo lote de las casas números 3 de la calle 
de Gláudio Coello y 5 de la de Jorge Juan, el Consejo de ad
ministración en sesión de 27 del actual ha acordado se saquen 
á subasta dichas dos casas en un solo lote ; debiendo tener lu
gar el lunes 7 de Octubre próxim o, á la una de la tarde, ante 
una comisión del Consejo, el Abogado consultor y el Notario 
de la Sociedad.

Madrid 28 de Setiembre de 1872.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal, Juan Francisco Díaz. X—453—2

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
Hallándose el Consejo de administración de esta Compañía 

en el caso de proceder á la elección de Director gerente, ad
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mite solicitudes de los aspirantes á dicho cargo hasta el dia 31 
de Octubre próximo.

Las atribuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Consejo.

Bilbao 30 de Setiembre de 1872.=E1 Vicepresidente del Con
sejo de administración, Ignacio de Olaechea. X—460

Banco de Santander.

Sil' sítdiacíon en 30 de Setiembre de 187Í?.

ACTIVO. ReaiGs vellón.

Caja.—Metálico..........................................    13.764.342‘OS
Cnrtpi-i ' ................  29.827.745‘70) na 007.̂ ?;

Be cuentas corrientes 657.491‘9o i
G arantías  ....................................... . 3.381.400
Valores en depósito......................................   Í37.£96.163‘60
Cuentas transitorias................   S'80.439‘01
M oviliario ......................................................................... ' ' 73.638‘09
Gasius generales..........................     76-787‘14

PASIVO.
18d.3o8.206‘31

f  i a p i t a l ...................................................................... .. 7 OuO oOo
B ille tes  en c ircu lac ión .................................. ........... .  ̂ i lO ”̂00
n . í   24.3o9ó2oo*43 ¡

b  P o r  cfectoe al So.016.747‘38
l í e n t e . , . ,  p    6 . - 4 6 1 1̂,1

r I?pósitos en efí'cti\  o   _____ ________ ___ "A 138.004‘75
Iii posilaiiít  s ......................   . . . . . . . ____      1 i 0.706,930‘33
<'' n'rcspüin^aJis  ______________________            4I 6.38"2'^37
D b  i de 11 lies á ]n igar . . . . . . . . . . . . , . , . . .  • . . . .  3"A"3á7‘50
F'i nido de re su ‘n a  , . . . . . . . . . . . . .  1.300.000
Ganaiieias y p u n O d a s  ____ _______. . . . . . . . .  ‘̂ 48.7 14B l

483.3"8.^706‘5 l

El T Liinlin d i l n  Antonio Salcines.;=El Director ge- 
u i i  I iiiiuiiiti d 1 Di tul. X—1193"

Banco de Zaragoza.

Situación del -rnisnio en 30 de Setiembre de 187̂ 3.

ACTIVO.

C a ja .— Metálic®..  ............ ....
Ca,riera.. . . . . . . . . . ___. . . . . . . . .
E n  f'odei’ de cuirc^ponsales.............
Cu'ellos á cobrar procedentes de la 

ó aja d*‘ Deseiieiitüb Zaragozana, 
Gastos de adniiii is traciun,. . . . . . . .
D‘ \ c r - o - . ^ .

PASIVO.
C • mI i1i 1 Dii i‘i . . ,  . . . . . . . , . .
T'  H i u » d e  ’ I \ ri.....................................
C  1̂1 11 s e 1 I j i ‘i n i  i i ’j i (1 1 ,
* ’üL L s M r - ‘ e i i P  > d e  l a  p la za .,
J  1 ] i isee' i in ip  ̂ « -  ̂ l e t á l i c u . . . . . . .
T r i - ^np i i i  b l n  il( d  Í L T e s p s  d c  i m p 0‘-

-11 i im & d e  iHlii7 y  1 8 G8 .    ____
Til pM^Tiii*^ d e  r d  e i u s  e n  r u s t o d i a . , ? . 
D ’ s i n , . . . . . . ,  . . . .

PmiER CiPITAL. 

Esos, Mils.

ñfiüUiÜDU liAl’m i .  

Ptas. Cénts.

4 6 i‘719 938.03S‘S4
88d./í74‘634 1.673.960*79

d.i63‘6S7 484.4^9*48

'19.964*936 ))
)) S9.412‘76

12,.8i3‘337 S.939.036‘9g

919.881*303 6.086X9^^16

coo.oun 300.000
3.939‘SVI 
3.340 
7.7t20‘704 

18:j.693n73

81,7£i‘110;

S7.463‘094

30.000 
l.SoO.lOO 

il8S.I93‘4'̂  ) 

i.03i.336V-g

I S p - E lU a te rv e n to r ,  J. Az-1 V. B. =E 1  Dii tíi 1, «r, X—463

'Kelánip»'gO ‘.

rjIEDiD EHPFÍ'IAL MIXEIíA.
r ln juiiía general ordinaria el sába-

á las oelioi de Ja noche, en la calle dc las Tres 
-p '“ pidiicipaL

Oirli-iif menores socios la puntual asistencia.
r,r-uV, l  iib‘ ídciiilire ilc 187®. =  El Presidente, Josó M. 
   X - 4 6 9 - 2

fíSTiCilS ®FS£IALIS'

Bolsa d© M adrid.

rjVí-nnVjji fj,de¿Vií de l  de Oekére de ÍS1%, eomparada eon 
del dia anterior.

WmmúU'M pé.felle®»*'
CAMBIO AL  CONTADO.

Dia 3. Dia 4.

' r F í í
27‘30

27*25-20-25
pequeños 27*30

á plasü. » 27*10 fin cor. ñ r .

í id . ex terio r ál 3 por 1 9 0 -------------- - - 32‘00
27*60 fin próx. íir. 

32‘ü0-3b85
Deuda d e l pei'sona! 44*30 44*30-60
B illetes bípotecarios del Baaoo de Bb-

Daña. í."* sário ------- » 102 00
Bjflos del Tesoro, de per 100

iaterés a a u a l ................................. - ........................ . ! ?8‘60 78*70
á pla:¡o. 79‘t-O )>

ídem id .— En cMntidades pequeñ a s .. 78*70 78*80-70
Billetes d e  la Deuda flotante del Tesoro 

al 1S p. 100.—Vencimiento 1.® Dicicra-
bre 1872......................... .......................... 97*25 9 7 ‘75

ídem  de 1.** Marzo 1873................................. 95‘íO
De los dos vencim'entos................ y> 95*90-96*00

Aroionps de Obras públicas de 1.** de Ju
lio de 1858, de 2,000 rs........................ y>

no publicado 59‘25 »
Obligaciones generales por ferro-carrites,

d a'2.000 rs, . ......................................... 53 ‘70 53*60-70
A*v;'U'ñes dcl Banco dc España................. !8 7 ‘00 187*00

no pvPikado )> 186*50

i4.1£8‘3o 
98..533‘63

9i9.881‘303®' 6,086.f9S‘16

Cambios oñ cia ies sobre p lazas d e l reino .

Albacete .
Alicante..........
Almería...........
Avila...............
Badajoz...........
Barceicna.......
Bilbao.............
Burgos........
Gáceres.......
Cádiz...........
Castellón..----
Ciudad-Beal...
Córdoba..........
Coruña...........
Cuenca............
Gerona...........
Granada.. . . . .
Guadalajara...
Huelva............
Huesca............
Jaén .......
León............. .
Lérida.............
 ̂ogroño. . . . . .

DAÑO. BENEFICIO. ! DAÑO. BENEFICIO
.......... . ..... i

1,4 1! .L u g o ..................... p ar p.
. » 1(2 M álaga................. p ar. »

» 1(4 M urcia.............. .. » 1 ¡8
1(2 p » O ren se ................ p ar . »

¡0 3(4 O v ie d o ............... D i 1(2
x> 3(4 F alen cia .............. )) o ]8 p.

3(4 P am idona........... )) 3(4
3(8 P o n tev ed ra ----- » 1(2
3(8 Salam anca......... par. ))

» 5(8 San Sebastian .. » 1 1(4
par. » San tan d er .......... » 1(2

'ir* p- )> S a n tia g o .......... .. y> 1(2
» 1(4 S e g o v ia ............... p ar  p. »
» 3(4 S e v illa .................. » 1(2
M S o r ia ..................... par p . 5)

1(4 » T arragona......... » 1(2
» 1(4 T er u e l................. par.

3(4 » T o led o ................. 1(2
»  1 » V a le n c ia ............. » 1(2
» 1(4 V aliad o lid .......... » 3(8
» 1(4 1 V itor ia ................. 1 ( 2  d .
» ' 1(2 ¡ Z am ora............... 1(4 »

par. »
3(8 d.

Z aragoza ............. 3(8

B olsas extranjeras.
P ar ís  3 OcíííZ?rc.— Fondos españoles: 3 por 4 00 ex ter io r , á 30 1(4

.3  por t o o  á 53‘65
E on 4osfran ceses, n   ^1 5 por 4 0 0 ..............  á 83M0

'Nuevo.............................á 86‘2O
C onsolidados in g lese s ........................................................  á 92 5(16.

Cambios o ñ cia ies sobre p lazas extranjeras,
L ondres, á 90 d ias fecha. 49 ‘25 p.
París, á 8 dias v ista , 5 ‘48. ^

«■E&oo O 6CJQ 00 •

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de 187S.

H O K A S .

í

ALTURA
d el 

b aróm etro  
redu cid a  á Ü*'J 
y en  _ il

Iro s.

0 de la  m . 702,44
9 de la m . 703,23 y

1 2  d e l d ia . . 703.32
3 de la  t . . 703.3R
6  d e la t . . 704 áo
9 d e  la n .. 70h;51

TEMPERATURA
y humedad del

. dire.
-• DIRKCCIO.N ESTADO
*£RMi5mbTR0

y  clase del T ie n to . del cielo.
Secr>. Hurnedé-

cido.

10,3 8,9 N ............ B.‘ Mg.** Casi ciib .’’
12,6 10,3 N............ Calma.. Idem .
1 4.2 11,5 S ............ PU lig .“ íd em .
13,8 10,8 N 0 . . . Calma . íd em .
H ,0 7,7 E. N. K. Idem . . N uboso .
10,1 7,2 N. N. E. Idem  . . A lgs. nubs.

^mperatura ir áxima del aire, á la sombra..............    15,7
Idem mínima de i d .  ................................................    10,0
^ ^ iferencia........................   5,7

m ínim a de  ̂ e ra á c ie lo  d escu b ie r to     »
R^óúma al sol, á 1,4" m< íios de la tierra ........   93.3

laem i r d e n t r o  de una e^fi i  i de  c r i s t a l . .  ...............   .34.2
DiferenciaLlu . la en, las 24 últimas horas, en m ilím etros. .....................

10,9
3,9

Despacdios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de Ja ínañana en va
rios puntos de Ja Península y del extranjero el dia 4 de 
Octidore de 487S.

LIULIBABES.

ALTURA 
barométri
ca á 0° y 

al nivel d'ei 
mar en mi-'  

lime iros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCHOI

dcl

viento.

F U E R Z A

del v i e n t o .

ESTADO

del ciclo.

ESTADO

d e lam ar .

B ilb a o . . . . . 760*9 12*8 N. N. 0 . B r is a ----- L lu v ia . . . . P .^ le a j
O v ied o .. . . . 759 9 12*0 S. 0 .  . . V ie n t o . . . Cási cub.". ))
C oruña, 7 h. 76^ 0 13*8 S. 0 . . . B r isa . . . . Nnb., llov .' A gitada
Santiago, ... 763*4 11*0 N ............ Id em . . . . N u b la d o . . n
Oporto . . . . }} » )> )5 )>
L isb oa___ _ 763*9 14*3 N B r i s a P. nulooso í'ranq.*
Badrijoz. . . )) 15*0 N ........... ídem  . . . . D espejado.
S. Fern., 7 li. 762*8 16‘0 N. N. 0 . L^em. . . . P .  nu boso . Tranq.^^
S e v illa .......... 760*1 18*4 N. 0 . . . Afiento. . Despejado »
T arifa ........... 761*7 19*5 0 ........... B r is a ___ D .“, cela jes De lev a
G r a n a d a ,. . 761*7 13 5 N. 0 . . . Calma , . . C u b ie r to .. ),
A licante. . . 756-9 18‘6 N. 0 . . . Bri>a . . . N ubes . . . . T r a n q
M urcia......... . 758*3 1 8 ‘0 N. 0 . . . A u en to .. . íd e m .......... »
V alencia. . . 757 5 16*8 N ............ B r isa ___ Lloviendo. a
Palm a_____ 756" 3 19*8 N. 0 .  . . Tdem . . . . L l u v i a . . . . T r a n  q.
B a rce lo n a . , )) » » ))
Z ara g o za .. . » 13*8 N. 0 . . . Brisa . . . . Cubierto . »
Soriaá . . . . . 757‘8 8‘1 N. 0 . . . I d e m . . . . c y  i H.‘ . »
B u r g o s . . , . 760*6 8*7 N . íd em  . . . C ubierto . .
V a lia d o lid .. 763*8 11 *0 N. 0 . . . ídem  . . . . Cási drsp." >■
Salam anca.. 761*5 10*2 E Idem  . . . . D espejado. )j
M adrid . . . . 739*9 12‘6 N............ C a l m a .  . . Cási cub.* .̂ >,
E sco r ia l.. . . 763*0 7*6 0 . N. 0 . V ie n to . . . N u b lad o .. . »
C iudad-B eal a » » 0
A lbacete . . . 758*5 12‘5 O .N . 0 . B r is a . . . . L lu v io s o . .

D irección gen era l de C orreos y  T elégrafos,
Según los nartes recibidos, aver llovió en Barcelona, Cádiz. 

Cuenca, .Taen, Lérida, Murcia, San Sebastian, Santander, Segovia, Za
mora V Zaragoza.

socoOOOOC&esBi

A yuntam iento pop u lar de Madrid.
Del parte rem itid o  en  este  dia por la In terven ción  d e l Alercado 

d e granos y  nota de p recios de artícu los d e  consum o resu lta  lo 
s ig u ien te :

Carne d e vaca, de 14 ’o0 á 15-50 p esetas  la  arroba; d e  0 ‘47 á 0 ‘70 
la libra, y  de 1‘02 á 1‘52 el k ilogram o.

Idem  d e  carn ero , d e  0 ‘47 á 0 ‘65 p esetas la lib ra , y  de 1 ‘0 2 á  
1 41 el k ilogram o.

Idem  de ternera, de D 25 á 1 p eseta s  la  lib ra , y  d e  2 ‘71 á 4 ‘i4  
e l  k ilógram o.

T ocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la  arroba; d e  0 ‘76 á 0 ‘82 la  libra  
y  d e  1 ‘65 á 1 ‘78 e l kilógram o. ’

Jam ón, d e  25 á 3 i ‘25 p esetas la  arroba; d e 1 ‘25 á 4 ‘50 la  libra , v  
d e 2 ‘71 á 3‘25 e l  kilógram o.

P a n d e  d oslib ras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 p e s e ta s ,y  d e  0 ‘38 á 0 ‘45 e l kilógram o.
G arbanzos, de 5 á 12‘50 p ese ta s  la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘59 la  libra y  

de 0 ‘50 á 1 ‘28 e l kilógram o. *
Judías, d e  4 ‘75 á 6 ‘25 pesetasT a arroba; d e  0 ‘23 á 0‘29 la  libra, v  de 

0 ‘50 á 0 ‘63 el kilógram o.
 ̂ Arroz, d e  5 ‘50 á 7 peseta? la srroba; de 0 ‘29 á 0 ‘3I la libra, v  de 0 ‘63 

a 0 ‘70 e l k ilógram o.

Lentejas, de 3 á 4 p esetas la  arroba; d e  0 ‘18 á O‘24 la l ib r a , y  de © J'lJ 
á 0 ‘52 el k ilogram o.

Carbón v eg eta l, de 1 ‘25 á 1 ‘50 p esetas  la  arroba, y  de 0 ‘10 á 
e l kilógram o.

Idem  m ineral, d e  0‘81 á 0 ‘87 p esetas  la  arroba, y  de 0 ‘07 á 0 ‘0S 
kilógram o.

Cok, á 0 ‘81 pesetas la arroba, y  á 0 ‘07 e l k ilógram o.
Jabón, de 10 ‘25 á l 1 p esetas la arroba; d e  0‘47 á 0 ‘52 la  libra, y  dift 

•1 ‘02 á 1 ‘12 el k ilógram o.
Patatas, de 1 ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; d e  0 ‘06 á 0 ‘09 la libra, 

y  de 0‘13 á 0 ‘19 el k ilógram o.
T rigo , de 1 0 50 á 1 i ’87 pesetas la fanega, y de 19 á 24'48 el hecíó  - 

litro.
Cebada, de 5‘62 á 6 pesetas la fan ega, y de 10 ‘17 á 10‘86 el hectóliírc- 

N ota.—Beses degolladas ayer.
V a c a s . . . . .  ó .................................... 144
C arneros...........................................  877
T e r n e r a s . . . . , ......................    S5

T o t a l ..................................  1 0 5 6

Su peso  en  lib ra s . . .  81.593.— Idem  en k ilo g ra m o s.. . ,  87 535

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artic/dos de úc- 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S .  Cs.

Toledo ..................................................... 1.900'74
Segovia.....................................................  1.970-60
Atocha....................................................... 3.420 "O
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 543 54
B ilb a o .........................................................................  881‘60
Estación del Mediodía.............................. 6,503‘6á̂
Idem del Norte................................... . 4 ;
Diligencias y correos...............................
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carne*  ̂  ̂502'70

.................................    Í7 .020 50

Lo que se anuncia al público -  ro n o rim ien tl
Ponfe '  A l " ^  Carlos Aó.rí.

F IR T I  1 0  OFíCIAi

A n u n c io s .

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o r p e  
producción artificial de la seda directamente de Jas hoja: 

del moral sin el concurso del gusano, por D. R nniou M. 
Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho dc libros de T. 
Im prenta Nacional, év 4 pesetas cada ejemplar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c O R R E S P O N D E A r i a  

del interior de la Península , islas Baleares y Canarias v 
posesiones españolas del Norte de A frica , islas de Cid.>i<t 

Puerto-Rico Filipinas y poblaciones de Ja costa occiñeniai 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 13 dc Setieinbrv 
de 1872.—Se vende en el despacho dc libros de la Impreníu 
Nacional, plaza de Pontejos, a real cada ejemplar.

TE-̂ OliEí R E C e i O N  G E N E R A L  D E L  R E A L  J ‘A ' i R  I M O X I O  ^

Real Casa.—Se saim á jniblica y doble iiriíai-io 
veeliaraicnto de 18.009 arrobas de carbón do roble ( 
elaborarse cu los jardines dcI Real Sitio dc San Ildel 
acto tendrá lugar en e^la Direc-non e;cnci‘ad y en la 
tracioii de diclio Real Sitio el dia 13 del aclnal y 
una do su tarde, bajo el pliego de condiciones qu( 
maniíiesto en ámbas oficinas.

Real Palacio de óladrid 3 dc Ootubre de A
general, Juan Francisco Mochales. X

E R I A  

n  el 
í n c  h
■(Risíi;
Adir 

h o ra  
• es ta

11 Dir-,

a 1 j o
(O.!;

,i n i 
dr- ;
rá d

A  H A C I E N D A  D E  N U E S T R O S  A R L E L O S ,  C O N  i ' E R E N Í ' I  A S  D E  A L D E A

_ j  escritas por luodcsto Fernandez y González, dc la So'*íc-, 
dad de escritores y artistas, Auxiliar del -Minislcrio de Tía- 
cicnda. Un tomo de 400 págánas. Se vende en la librci-ía d - 
Duran, carrera de San Jerónimo, niíni. 8 ; en la dc Mcdin:; v 
Navarro, Arenal, 16, y en la do Cuesta, Carretas, 9. Su ('N ce 
3 pesetas (1^ rs.) en Madrid, y en provincias, íi*an¡*o de [)orn 
y certificado, 3 peseta"'  ̂ 30 céntimos (14 rs.), dirigii-ndo el pedid: 
á las citadas librería-.

«=i>cc. 0O0C0

Santos d el dia.

San Frailan y San Alilano, Obispos.
Cuarenta Horas en  el Hospital de Presbíloros iialiirab's dr Madi 

c O O C O d

E spectáculos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y media dc la nocL:.. 
Función 8.̂  de abono.—Turno 2.° ptir.~Otelo~-~La Iwd'a 
del tio Carcoma.

T e a t r o  d e  l a  íg a rz ia e la .- -A  las ocho y media dc la no - 
che. — Función 94 de abono.—Turno 3.“ por.— 
ra n m .— Prima donna.—Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  .W o d riíl.—A las ocho y media de h  
noche.--Función 88 de abono.—Turno 1.° par.— Por 
un inglés. -Barba azu l, baile.—Ejercicios por los her
manos Rizaren i.

T e a t r o  «le W ari«‘í!a« le» .—A las ocho y media de la no 
che: Al reves.—A las nuevo y media: El ayuda de ed- 
mara.—N las diez y media: Eclipse de luna.-—A  las oncí ' 
y media: Bodas ocultas.

Teatro l la r tS i» .—A las ocho de la noche.--Función i?'d
de abono.—Turno par.— El segundo mcmdamiento....
Baile.—A las nueve: L aeruz de Beneficencia.—Baile.— 
A las diez: Patria.—Bailo.—A las once: Astucias dc mn 
asistente.—Baile.

T e a t r o - C a f é  «Se C ap e lB aa iie s .—A las ocho de la noche.; 
El dia de Santa R ita .—Baile.—A las nueve: La berfuñ- 
na del carbonero.—Baile.  A las diez : Riego y La glo
riosa.—Baile.- -A  las once: El oro y el moro.—Baile'

$»aloi« (Pasadizo de San Ginés).-—A las ocho do
la noche.—Huyendo de lo que corre.—Soltero, ' casado fj 
viudo.—Baile.

T e a t r o - C a f é  « le í R e c r e o .—A las ocho de la n o ch e: Dier̂ - 
mil duros.—A las nueve: Comer con todos.—A las diez;,: 
La cabra tira al monte. —A las once: Equilibrios de amor-.

IMPRENTA NACIONAL.


